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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

CONVOCATORIA Nacional de Obra  Pública de la Licitación No. SCOP-DOP-02-2014, relativa a la terminación de estructura 
metálica en pórtico, sistema de climatización, instalaciones electromecánicas en el Edificio de Dependencias de Gobierno 
del Estado en Hidalgo del Parral, Chih.        
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PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO

AVISO a todos los contratistas, que se encuentran inscritos en el Padrón Unico de Contratistas del Estado, se les informa 
los plazos para revalidación de su registro.          
   Pág. 2842
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

CONVOCATORIA Licitación Pública PCE-LP-003-2014-BIS, relativa a la adquisición y suministro de prótesis de rodilla, 
cadera, hombro, sistema de fijación de columna, marcapasos, insumos para cirugía percutanea de hallux valgo, injertos e 
implantes mamarios.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. PCE-LP-004-2014-BIS, relativa a la adquisición y suministro de material de 
curación, de laboratorio, dental, rayos X y de reactivos.
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

Puntos resolutivos de la Resolución del Consejo General del Instituto Estatal Electoral en relación al Dictámen Consolidado 
que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, respecto de los 
informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos, correspondientes al año dos mil 
trece.
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral por el que se autoriza dar de baja del inventario, bienes 
muebles propiedad del Instituto Estatal Electoral.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.

SEGUNDA CONVOCATORIA  a Licitación Pública CA-OM-11-2014, para la adquisición de equipo de cómputo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra  Pública de la Licitación No. MC-REM-PRES-AO-170045-34-14, relativa a la 
remodelación de Presidencia en el seccional de Álvaro Obregón.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:
DECRETO No.       
                  1346/2013 XII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DUODÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo al Artículo 4° de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar 
redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 4º…..
…

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de 
los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.

     …
…

…

…

…

…

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase copia de la Iniciativa, del Dictamen y de los Debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y 
siete Municipios que integran la Entidad y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, 
en su caso, el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución 
Política del Estado; lo anterior, en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 202 de la Constitución Política local. Realizado que 
sea, publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de agosto 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. JUAN PABLO ZALDÍVAR ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMELIA CAZARES ESPARZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       

                 462/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 

SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la fracción XX del artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, 
para quedar redactada en los siguientes términos:

ARTÍCULO 62.  Son Comisiones de Dictamen Legislativo, las siguientes: 

I a XIX....

XX. ón de Economía, Turismo y Servicios; 

XXI a XXIV....

...

...

...

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado.

D A D O  en el Edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, en la Heroica Ciudad Juárez, Chih., declarado Recinto 

Oficial del Poder Legislativo,a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 

FERNÁNDEZ Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                 473/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el DECRETO No. 1346/2013 XII P.E., por medio del 
cual se adiciona un tercer párrafo al artículo 4º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, referente al 
reconocimiento como Derecho Humano, el acceso al agua. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su oportunidad fue enviado el Decreto, el Dictamen, la Iniciativa y el Diario de Debates a los sesenta 
y siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para reformar 
la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente aprobaron 
las reformas, de manera que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para el caso, por la Constitución Política del Estado; por 
lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a esta, contenidas en el Decreto a que se refiere el Artículo Primero de 
la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 1346/2013 XII P.E. y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales, al 
Titular del Ejecutivo Estatal, para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
  

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de mayo 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       

                 476/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 

SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción VI a la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi, 

Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactada de la siguiente manera:

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de junio del 

año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 

FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
ASCENSIÓN, CHIH.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO

1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de 
Administración de Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda 
Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque 
de caja a favor de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta 
baja del edificio antes señalado, en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 
3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 
Requisitos: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con 
los requerimientos establecidos en las mismas, así como: 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2013,  incluyendo balance 
general y estado de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.) 
 
Generalidades: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la 
propuesta solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., 21 DE JUNIO DE 2014. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO 
 

DR. MANUEL MARCELO GONZALEZ TACHIQUIN 
Rúbrica 

 
FIRMA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL, EL C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS CAZÁRES, DIRECTOR DE 

FINANZAS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR AUSENCIA DE ÉSTE, POR ENCONTRARSE 
FUERA DEL PAÍS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE PENSIONES 

CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL ARTICULO 17 FRACCIÓN XV DEL ESTATUTO ORGANICO, QUIEN 
ACREDITA EL CARÁCTER QUE OSTENTA MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE JULIO DE 2013, 

EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL DOCTOR MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN, DIRECTOR DE PENSIONES CIVILES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 
 

CONVOCATORIA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA PCE- LP-003-2014-BIS 
 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 4, INCISO C), Y 10, FRACCIONES V y X, DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 1, 2, 6 Y 10  DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 31, FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, 
A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE PRÓTESIS DE RODILLA, CADERA, HOMBRO, SISTEMA DE 
FIJACIÓN DE COLUMNA, MARCAPASOS, INSUMOS PARA CIRUGÍA PERCUTANEA DE HALLUX VALGO, INJERTOS 
E IMPLANTES MAMARIOS REQUERIDOS POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME A LAS 
SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
 

ANEXO CANTIDAD CANTIDAD 
 

PARTIDA 
NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA DESCRIPCIÓN 

A1 UNO 30 
 100 Broca triple borde cortante en acero inoxidable 2.0 

Larga. 

A2 SEIS 1 20 Hueso Liofilizado de 2cc 
 

A3 TRES 8 30 Marcapasos VVI (Unicameral) 

A5 SEIS 1 2 

BIPOLAR CON VASTAGO CEMENTADO Vástago 
Femoral de Cromo Cobalto, geometría Biplanar, con 
acabado Interloc, en diámetros de 8, 10, 12, 14 y 16 
mm. Cabeza Femoral de Cromo Cobalto en diámetros 
de 28 mm. Con longitudes de -6, -3,STD, +3, +6, +9. 
Copa bipolar con medidas  de 42 A 58 mm con 
incrementos de 2 mm, con sistema interno de bloqueo 
y sistema de retiro.  
 

A7 DOS 1 5 

Prótesis o Hemiprótesis para fracturas de Húmero 
Proximal y Cabeza Humeral de Hombro. Vástago 
humeral cementado: componente hecho de material 
cromo cobalto con medidas de espesor de 6 a 12mm. 
Copa: Componente hecho de cromo de cobalto en 
medidas 40 a 56 mm y de 15a 23 mm, cemento con 
gentamicina o tobramicina, tapón de polietileno para 
canal de húmero en medidas de acuerdo al espesor de 
vástago. 
 

 
Y 9 partidas más. 
 
Calendario relativo al proceso licitatorio: 
 

VENTA DE LAS 
BASES ACREDITACIÓN PREVIA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
RECEPCIÓN Y 

APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días 
hábiles del 21 de 

Junio al 2 de Julio de 
2014, en un horario 

de las 9:00 a las 
15:00 horas. 

Durante los días hábiles 
del 21 de Junio al 2 de 
Julio de 2014, en un 

horario de las 9:00 a las 
14:00 horas, ante la 

Coordinación  Jurídica de 
Pensiones Civiles del 

Estado. 

El día 2 de Julio de 
2014, a las 10:00 

horas, en el 
Auditorio de 

Consulta Externa 
de Pensiones 

Civiles del Estado. 

El día 8 de Julio de 
2014, a las 10:00 

horas, en el Auditorio 
de Consulta Externa 
de Pensiones Civiles 

del Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se 

dará a conocer en el 
acto de recepción y 

apertura de 
propuestas, y se 

notificará  por 
escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
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                           CONVOCATORIA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA No. PCE- LP-004-2014-BIS. 
 
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 4 INCISO C) Y 10 FRACCIONES V Y X DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 1, 2, 6 Y 10  
DEL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 31 
FRACCIÓN I, 33 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; CONVOCA POR SEGUNDA VEZ, A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE TENGAN INTERÉS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACIÓN, DE 
LABORATORIO, DENTAL, DE RAYOS X Y DE REACTIVOS, REQUERIDO POR ESTE ORGANISMO PARA EL AÑO 2014, CONFORME 
A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES: 
 

CANTIDAD CANTIDAD  
PARTIDA NÚMERO MÍNIMA MÁXIMA DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 

14 10 30 

AGUJA DESECHABLE 25 G X
38 MM CAJA CON 100 AGUJAS 

36 50 140 

BOLSA PARA 
ALIMENTACION ENTERAL  PIEZA 

91 1 4 
PRUEBA DE LATEX PARA 
ANTIESTREPTOLISINAS 

6 FRASCOS DE 10 ML.  

24 50 100 DIQUE DE HULE HYGIENIC 
6X6 LATEX    CAJA CON 30 HOJAS 

120 60 110 

X & BOND 2,1 P 
COMPOMERO 
CONCENTRACION 606,67, 
210 

FRASCO DE 4.5 ML. 

     
    Y 43 PARTIDAS MÁS. 
 
Calendario relativo al proceso licitatorio: 
 

VENTA DE LAS 
BASES ACREDITACIÓN PREVIA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
RECEPCIÓN Y 

APERTURA  DE 
PROPUESTAS 

FALLO 

 
Durante los días hábiles 
del 21 de Junio al 1º de 

Julio de 2014, en un 
horario de las 9:00 a las 

15:00 horas. 

Durante los días hábiles del 
21 de Junio al 1º de Julio de 
2014, en un horario de las 

9:00 a las 14:00 horas, ante la 
Coordinación  Jurídica de 

Pensiones Civiles del Estado. 

El día 1º de Julio de 
2014, a las 10:00 

horas, en el Auditorio 
de Consulta Externa 
de Pensiones Civiles 

del Estado. 

El día 7 de Julio de 
2014, a las 10:00 horas, 

en el Auditorio de 
Consulta Externa de 
Pensiones Civiles del 

Estado. 

La fecha en que se 
emitirá el fallo se dará 
a conocer en el acto 

de recepción y 
apertura de 

propuestas, y se 
notificará  por escrito. 

 
CONSULTA Y VENTA DE LAS BASES: 
 
1.- Las bases podrán ser consultadas y adquiridas durante los días y horas establecidos para su venta, en la Dirección de Administración de 
Pensiones Civiles del Estado, sita en el Quinto piso del Edificio ubicado en la Avenida Teófilo Borunda Ortíz, No.  2900 de la Ciudad de 
Chihuahua. 
 
2.- El costo de las bases es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y deberá pagarse en efectivo o en cheque de caja a favor 
de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, en el Departamento de Caja General ubicado en la planta baja del edificio antes señalado, 
en días hábiles  a partir  de la fecha de publicación, con un horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 
3.- Una vez pagadas las bases, éstas serán entregadas en el sitio señalado para su venta. 
 Requisitos: 
 
Las personas interesadas en participar en la presente licitación deberán adquirir las bases, y cumplir fehacientemente con los 
requerimientos establecidos en las mismas, así como: 
 
Presentar original, o copia certificada y copia simple de estados financieros del ejercicio fiscal 2013,  incluyendo balance general y estado 
de resultados que demuestren un capital contable mínimo de $8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.) 
 
Generalidades: 
 
La adjudicación se hará al proveedor que, cumpliendo con los requisitos establecidos en la convocatoria y las bases, haga la propuesta 
solvente con el precio más bajo y, además, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 
Lo no previsto en esta convocatoria o sus bases será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Pensiones 
Civiles del Estado de Chihuahua, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado 
de Chihuahua. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A  21 DE JUNIO DE 2014. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO 
 

DR. MANUEL MARCELO GONZALEZ TACHIQUIN 
Rúbrica 

 
FIRMA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL, EL C.P. FELIPE VICTOR TERRAZAS CAZÁRES, DIRECTOR DE FINANZAS DE 

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR AUSENCIA DE ÉSTE, POR ENCONTRARSE FUERA DEL PAÍS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EL 

ARTICULO 17 FRACCIÓN XV DEL ESTATUTO ORGANICO, QUIEN ACREDITA EL CARÁCTER QUE OSTENTA MEDIANTE 
NOMBRAMIENTO DE FECHA 16 DE JULIO DE 2013, EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL DOCTOR MARCELO GONZÁLEZ TACHIQUÍN, 

DIRECTOR DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. Se aprueba el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas respecto de los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos de los Partidos 
políticos correspondientes al año 2013. 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, 
se impone al Partido Acción Nacional las siguientes sanciones:  
 

a) Por el conjunto de faltas formales analizadas, la de multa de setecientos ochenta días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.) correspondiente 
a la zona “B”, traduciéndose en la cantidad de $49,740.60 (cuarenta y nueve mil setecientos cuarenta pesos 
60/100 M.N.). Lo anterior con fundamento en el artículo 247, inciso b), de la Ley Electoral del Estado.

b) Por lo que corresponde a la falta sustancial o de fondo, referente a no destinar la totalidad del 
financiamiento para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, multa de 
trecientos días de salario mínimo general vigente en el Estado de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres 
pesos 77/100 M.N.) correspondiente a la zona “B”, traduciéndose en la cantidad de $19,131.00 (diecinueve mil 
ciento treinta y un pesos 00/100 M.N.). Lo anterior con fundamento en el artículo 247, inciso b), de la Ley 
Electoral del Estado

c)    En razón del carácter especial que guarda la observación identificada como PAN/05, por la posible 
contravención a normas de carácter Constitucional, de conformidad con el artículo 254 de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua, se ordena hacer del conocimiento del Instituto Nacional Electoral la señalada observación, a 
fin de que proceda como a derecho convenga.

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, 
se imponen al Partido Revolucionario Institucional, por el conjunto de faltas formales analizadas, la sanción consistente 
en AMONESTACIÓN PÚBLICA. Lo anterior con fundamento en el artículo 247, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, esto 
como resultado de las conductas descritas en el apartado correspondiente. 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, se 
imponen al Partido de la Revolución Democrática las siguientes sanciones: 
 

a) Por el conjunto de faltas formales analizadas en la presente resolución, con base en los dispuesto por el 
artículo 247, inciso b) de la Ley Electoral del Estado, la multa de quinientos días de salario mínimo general vigente 
en el Estado de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.) correspondiente a la zona “B”, 
traduciéndose en la cantidad de $31,885.00 (treinta y un mil ochocientos ochenta y cinco  pesos 00/100 M.N).  

 
b) Por lo que corresponde a la falta sustancial o de fondo respecto del rubro de desarrollo de actividades con 
perspectiva de género, se impone multa de cuatrocientos días de salario mínimo general vigente para la ciudad de 
Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres 77/100M.N.), que se traduce en $25,508.00 (veinticinco mil 
quinientos ocho pesos 00/100 M.N). Lo anterior de conformidad con el artículo 247, inciso b), de la Ley Electoral.  

 
c) Por lo que corresponde a la falta sustancial o de fondo respecto del rubro de desarrollo de actividades para la 
capacitación, promoción, y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se impone una multa de trecientos 
cincuenta días de salario mínimo general vigente para la ciudad de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres 
pesos 77/100 M.N.), consistente en $22,319.50 (veintidós mil trecientos diecinueve pesos 20/100 M.N.) Lo 
anterior de conformidad con el artículo 247, inciso b), de la Ley Electoral. 

 
d) Por lo que corresponde a la falta sustancial o de fondo respecto del rubro de desarrollo de actividades 
específicas en materia de educación y capacitación política, se impone multa de trecientos días de salario mínimo 
general vigente para la ciudad de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.), consistente 
en $19,131.00 (diecinueve mil ciento treinta y un pesos 00/100 M.N). Lo anterior de conformidad con el artículo 
247, inciso b), de la Ley Electoral. 

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, se 
impone al Partido del Trabajo por el conjunto de faltas formales, una multa equivalente a mil cien veces el salario mínimo 
vigente en la capital del Estado de Chihuahua; a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N), por lo tanto la cantidad 
a imponer equivale a $70,147.00 (setenta mil ciento cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). Lo anterior de conformidad con 
el artículo 247, inciso b), de la Ley Electoral.  
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Verde Ecologista de México, por el conjunto de faltas formales, con fundamento en el artículo 247, 
inciso b) de la Ley Electoral del Estado la sanción, consistente en mil ciento cincuenta días de salario mínimo vigente en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, que actualmente tiene un valor de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N) equivalentes 
a la cantidad de $73,335.50 (setenta y tres mil trecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N..) 
 
SÉPTIMO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, 
se impone al Partido Movimiento Ciudadano, las siguientes multas:  
 

a) Por el conjunto de faltas formales analizadas en la presente resolución, con base en los dispuesto por el 
artículo 247, inciso b) de la Ley Electoral del Estado, la de multa de novecientos días de salario mínimo general 
vigente en el Estado de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.) correspondiente a la 
zona “B”, traduciéndose en la cantidad de $57,393.00 (cincuenta y siete mil trecientos noventa y tres pesos 
00/100 M.N.) 

 
b) Por lo que corresponde a la falta sustancial o de fondo respecto del rubro de desarrollo de actividades con 
perspectiva de género, multa de trecientos días de salario mínimo general vigente para la ciudad de Chihuahua, a 
razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.), consistente en $19,131.00 (diecinueve mil ciento treinta y 
un pesos 00/100 M.N.). Lo anterior de conformidad con el artículo 247, inciso b), de la Ley Electoral.  

 
OCTAVO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, 
se impone al Partido Nueva Alianza por el conjunto de faltas formales analizadas, la sanción consistente en 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. Lo anterior con fundamento en el artículo 247, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, esto 
como resultado de las conductas descritas en el apartado correspondiente 
 
NOVENO. Forman parte integral de la presente resolución el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
respecto de los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos de los Partidos políticos correspondientes al 
año 2013, así como sus anexos.  
 
DÉCIMO.- Todas las multas determinadas en los resolutivos anteriores deberán ser pagadas en el Instituto Estatal Electoral, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 253, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, las cuales se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado, una vez que se realice el 
requerimiento de pago correspondiente; fórmense los respectivos cuadernillos de ejecución. 
 
DÉCIMO PRIMERO Dese vista al Instituto Nacional Electoral, sobre las conductas determinadas en el Dictamen de la 
Comisión de Fiscalización de los recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, para ello, remítase copia certificada de 
la presente resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución. 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 21 de junio del 2014.2846  

 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Verde Ecologista de México, por el conjunto de faltas formales, con fundamento en el artículo 247, 
inciso b) de la Ley Electoral del Estado la sanción, consistente en mil ciento cincuenta días de salario mínimo vigente en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, que actualmente tiene un valor de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N) equivalentes 
a la cantidad de $73,335.50 (setenta y tres mil trecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N..) 
 
SÉPTIMO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, 
se impone al Partido Movimiento Ciudadano, las siguientes multas:  
 

a) Por el conjunto de faltas formales analizadas en la presente resolución, con base en los dispuesto por el 
artículo 247, inciso b) de la Ley Electoral del Estado, la de multa de novecientos días de salario mínimo general 
vigente en el Estado de Chihuahua, a razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.) correspondiente a la 
zona “B”, traduciéndose en la cantidad de $57,393.00 (cincuenta y siete mil trecientos noventa y tres pesos 
00/100 M.N.) 

 
b) Por lo que corresponde a la falta sustancial o de fondo respecto del rubro de desarrollo de actividades con 
perspectiva de género, multa de trecientos días de salario mínimo general vigente para la ciudad de Chihuahua, a 
razón de $63.77 (sesenta y tres pesos 77/100 M.N.), consistente en $19,131.00 (diecinueve mil ciento treinta y 
un pesos 00/100 M.N.). Lo anterior de conformidad con el artículo 247, inciso b), de la Ley Electoral.  

 
OCTAVO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO SEGUNDO de la presente Resolución, 
se impone al Partido Nueva Alianza por el conjunto de faltas formales analizadas, la sanción consistente en 
AMONESTACIÓN PÚBLICA. Lo anterior con fundamento en el artículo 247, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, esto 
como resultado de las conductas descritas en el apartado correspondiente 
 
NOVENO. Forman parte integral de la presente resolución el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
respecto de los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos de los Partidos políticos correspondientes al 
año 2013, así como sus anexos.  
 
DÉCIMO.- Todas las multas determinadas en los resolutivos anteriores deberán ser pagadas en el Instituto Estatal Electoral, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 253, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, las cuales se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado, una vez que se realice el 
requerimiento de pago correspondiente; fórmense los respectivos cuadernillos de ejecución. 
 
DÉCIMO PRIMERO Dese vista al Instituto Nacional Electoral, sobre las conductas determinadas en el Dictamen de la 
Comisión de Fiscalización de los recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, para ello, remítase copia certificada de 
la presente resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
AUTORIZA DAR DE BAJA DEL INVENTARIO, BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, séptimo párrafo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los artículos 78, numeral 1, y 81, numeral 1, de 
la Ley Electoral del Estado, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público de carácter permanente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, que es depositario de la autoridad electoral y tiene a su cargo la organización, dirección y 
vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en el Estado. 

SEGUNDO.- Que según lo establecido por el artículo 81, numeral 2, de la ley comicial local, el patrimonio del 
Instituto Estatal Electoral se integra con los bienes que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas 
que anualmente se señalen en el presupuesto de egresos.  

TERCERO.- Que conforme al artículo 78, numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Instituto 
Estatal Electoral en ejercicio de sus funciones se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad.  

CUARTO.- Que conforme al artículo 83, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral es el órgano supremo de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar por los principios rectores de la 
materia.  

QUINTO.- Para el cumplimiento de las actividades propias del Instituto, desde el año de mil novecientos 
noventa y ocho, este órgano ha adquirido bienes, que a la fecha, forman parte del patrimonio institucional, 
pero que son susceptibles de baja del inventario por diversas situaciones.  

Así las cosas, existen bienes del Instituto que por sus condiciones actuales no son óptimos para el uso al que 
fueron destinados, toda vez que se encuentran en estado obsoleto, o bien, faltante de algunas de sus piezas. 
Además, en la bodega designada para su resguardo, se cuenta con bienes en desuso, en razón de que 

actualmente las instalaciones y empleados del Instituto cuentan con equipamiento necesario para el desarrollo 
de sus actividades, y toda vez que la donación de dicho mobiliario, para quien formalmente lo solicite, no 
afecta el funcionamiento y patrimonio del Instituto Estatal Electoral, se autoriza dar baja lo que a continuación 
se detalla:  

BIEN NÚMERO 

APARATO TELEFONICO 43 

APARATOS DE AIRE 18 

ARCHIVEROS 125 

CALENTONES 3 

COMPUTADORAS 19 

CREDENZAS 5 

EQ. DE SONIDO 3 

EQUIPO DE COMUNICACIONES 3 

ESCRITORIOS 83 

FAX MODEMS EXTERNOS 9 

GRABADORAS 109 

IMPRESORAS 21 
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LIBREROS 5 

MESAS 352 

MODEM 4 

MONITORES 19 

PC NOTEBOOK 11 

PIZARRON 8 

QUEMADORES EXTERNOS 1 

REGULADORES 33 

SCAN JET 1 

SILLAS 33 

SILLONES 25 

SUMADORAS 1 

TECLADOS 25 

TELEFONOS 82 

TELEVISIONES 4 

UPS 55 

VARIOS 148 

 

*Se anexa descripción detallada 

Asimismo, existen bienes automotores integrantes de la flota vehicular del Instituto que son susceptibles de 
ser dados de baja debido al costo que trae consigo el mantenimiento y aseguranza de los mismo. Lo anterior, 
se sustenta en las políticas de austeridad en las que se encuentran los entes de orden público, por lo que  el 
remate o donación de dichos vehículos pudiera traer saldos a favor de este organismo. Por lo que es dable 

autorizar la baja de los siguientes vehículos: 

TIPO MARCA MODELO PLACAS NUMERO DE SERIE 

NISSAN PICK UP 2013 DZ-99419 3N6DD21T9DK069792 

NISSAN PICK UP 2013 DZ-99418 3N6DD21T0DK086223 

NISSAN SENTRA 2013 EGR-9802 3N1AB7AA5DL695490 

NISSAN SENTRA 2013 EGR-9801 3N1AB7AA7DL695488 

PATRIOT JEEP 2010 EDU 9798 1J4AT2GB2AD5186L5 

PATRIOT JEEP 2010 EDU 9793 1J4AT2GB5AD527275 

PATRIOT JEEP 2010 EDU 9797 1J4AT2GBXAD527031 

PATRIOT JEEP 2010 EDU 9796 1J4AT2GB1AD513972 

PATRIOT JEEP 2010 EDU 9794 1J4AT2GB8AD529411 

F150  PICK UP FORD 2010 DY-67079 1FTMF1CW7AKA37218 

SILV. CAB Y 
MEDIA PICK UP 

CHEVROLET 2010 DY-67084 1GCSCREO3AZ173523 

FORD F-150  
PICK UP 

FORD 2007 DY-67089 3FTRF17267MA21395 
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SEXTO.- Para mantener la transparencia en la actuación del organismo electoral, se deberán tomar todas las 
medidas necesarias para que de hacer donaciones de los bienes muebles señalados, se tome nota 
pormenorizada del donatario, bien que recibe y número de inventario asignado por el Instituto en cada 
contrato (o anexo al mismo) que se celebre para tal efecto.  

La información relativa a las donaciones aludidas quedará a disposición del público en general en la página 
web del Instituto, en la medida que lo permitan sus avances. 

Visto lo anteriormente expuesto y fundado, se propone al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, para 
que en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, tenga a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO  

PRIMERO.- Se da de baja del inventario los bienes señalados en el considerando QUINTO del presente 
acuerdo, cuyas especificaciones se encuentran descritas dentro de los archivos de control del Departamento 
de Recursos Materiales de este organismo, así como en el ANEXO correspondiente. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral a que proceda a la donación 
del equipamiento que solicite y el cual se encuentra señalado en el considerando QUINTO del presente 
proveído. 

TERCERO.- Notifíquese lo anterior en los términos de Ley. 

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros 
Electorales presentes, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de mayo de dos mil catorce. 
Firmando para constancia el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.---------- 

 
DR. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ. CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO. Rúbrica. 

 
MTRO. JACQUES ADRÍAN JÁCQUEZ FLORES. EJECUTIVO. Rúbrica. 
 
En la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil catorce, el 
suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo fue 
aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los 
Consejeros Electorales presentes, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de mayo 
de dos mil catorce. Se expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, numeral 1 
inciso g) y h) de la Ley Electoral del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MTRO. JACQUES ADRÍAN JÁCQUEZ FLORES. SECRETARIO EJECUTIVO. Rúbrica. 
 
CONSTANCIA.- Publicado el día 29 de mayo de 2014, a las 12:00 horas, en los estrados de este 
Instituto Estatal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332, numeral 1, inciso a) y b) de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. DOY FE. - - - -  
 
MTRO. JACQUES ADRÍAN JÁCQUEZ FLORES. SECRETARIO EJECUTIVO. Rúbrica. 
 

SEXTO.- Para mantener la transparencia en la actuación del organismo electoral, se deberán tomar todas las 
medidas necesarias para que de hacer donaciones de los bienes muebles señalados, se tome nota 
pormenorizada del donatario, bien que recibe y número de inventario asignado por el Instituto en cada 
contrato (o anexo al mismo) que se celebre para tal efecto.  

La información relativa a las donaciones aludidas quedará a disposición del público en general en la página 
web del Instituto, en la medida que lo permitan sus avances. 

Visto lo anteriormente expuesto y fundado, se propone al Consejo General del Instituto Estatal Electoral, para 
que en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, tenga a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO  

PRIMERO.- Se da de baja del inventario los bienes señalados en el considerando QUINTO del presente 
acuerdo, cuyas especificaciones se encuentran descritas dentro de los archivos de control del Departamento 
de Recursos Materiales de este organismo, así como en el ANEXO correspondiente. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral a que proceda a la donación 
del equipamiento que solicite y el cual se encuentra señalado en el considerando QUINTO del presente 
proveído. 

TERCERO.- Notifíquese lo anterior en los términos de Ley. 

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros 
Electorales presentes, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de mayo de dos mil catorce. 
Firmando para constancia el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.---------- 

 
DR. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ. CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO. Rúbrica. 

 
MTRO. JACQUES ADRÍAN JÁCQUEZ FLORES. EJECUTIVO. Rúbrica. 
 
En la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil catorce, el 
suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo fue 
aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los 
Consejeros Electorales presentes, en la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintiocho de mayo 
de dos mil catorce. Se expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, numeral 1 
inciso g) y h) de la Ley Electoral del Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
MTRO. JACQUES ADRÍAN JÁCQUEZ FLORES. SECRETARIO EJECUTIVO. Rúbrica. 
 
CONSTANCIA.- Publicado el día 29 de mayo de 2014, a las 12:00 horas, en los estrados de este 
Instituto Estatal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332, numeral 1, inciso a) y b) de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. DOY FE. - - - -  
 
MTRO. JACQUES ADRÍAN JÁCQUEZ FLORES. SECRETARIO EJECUTIVO. Rúbrica. 
 

Rúbrica

ADRIÁN

ADRIÁN

ADRIÁN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.

CONVOCATORIA  NACIONAL DE OBRA PÚBLICA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

OTILIA SILVA ALVÍDREZ 2138-48-50
-0-

JOSÉ ELCO GUTIÈRREZ CARRILLO          2148-48-50-52
-0-

GERARDO ORTIZ FERNÁNDEZ      2140-48-50
-0- ÁNGEL BARAY MORALES                   2145-48-50

SEGUNDO

SEGUNDO
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sistema tradicional
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EUDOR GARCIA AMADO                2054-46-48-50
-0-

JULIO SALVADOR GONZALEZ               2055-46-48-50
-0-

AZ

IGNACIO AYALA PÉREZ                                  2147-48-50
-0- VIRGINIA JIMÉNEZ BAHENA                             1956-50-52
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30 DE MAYO DEL 2014
DE ACUERDOS.

LICENCIADO JOSE ZUÑIGA ZARATE 

MARIA CARAVEO LOPEZ                    2057-46-48-50
-0-

30 DE MAYO DEL 2014
DE ACUERDOS.

LICENCIADO JOSE ZUÑIGA ZARATE 

DAVID URQUIDI CARAVEO                   2058-46-48-50
-0-

JUAN RIOS IZAGUIRRE                                   2080-50-52
-0-

MARCELO ÁVILA TALAMANTES                      2066-50-52
-0-
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30 DE MAYO DEL 2014
DE ACUERDOS.

LICENCIADO JOSE ZUÑIGA ZARATE 

JOSE LUIS CARAVEO LOPEZ               2059-46-48-50
-0-

SILVIA GARCIA ALDABA             2060-46-48-50
-0-

MARTÍN FRANCISCO ATAYDE FLORES           1954-50-52
-0- ANTONIO MÉNDEZ MÉNDEZ                           2223-50-52
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ESPERANZA HERRERA ROSALES             2067-46-48-50
-0-

DORA ESTELA MENDEZ DELGADO            2061-46-48-50
-0-

LUIS ARENAS GARCÍA                                      2248-50-52

DEZ GALLARDO
MERO TRES
HAM GONZÁLEZ
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JOSE LUIS OLMEDO MARIN               2062-46-48-50
-0-

RODOLFO GARDEA  SAENZ               2076-46-48-50
-0-

LICENCIADO

CIUDAD CAMARGO,

DE SU

JORGE ALBERTO ATAYDE FLORES                 1955-50-52
-0-

por dos veces
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ELFIDO GUTIÉRREZ GARCÍA                      2143-48-50-52
-0-

CÉSAR ESTRADA ESTRADA                       2149-48-50-52
-0-

OMER LOYA CASTILLO                             2144-48-50-52
-0-

LEGALES A QUE

2014

GONZALO MORALES GAYTÁN              2142-48-50-52
-0-

2014
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LUIS RAÚL GARCÍA CASTILLO                    2141-48-50-52
-0-

ELISA MÁRQUEZ ARAIZA                          2158-48-50-52
-0-

ROBERTO MOYA ACUÑA                             2150-48-50-52
MARÍA LETICIA NAVARRETE                           2139-48-50

-0-

SEGUNDO
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EVANELY LOYA ERIVES                             2146-48-50-52
-0-

ROGELIO RODRÍGURZ GARCÍA                   2153-48-50
-0-
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JESÚS VALENZUELA VÁZQUEZ                   2155-48-50
-0-

PABLO MÁRQUEZ VEGA                            2156-48-50
-0-

IGNACIO BARRAGÁN MUNGUIA                   2157-48-50
-0-

CARLOS JESUS FLORES FUENTES           2090-46-48-50
-0-

TERCER

24
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ANTONIO SÁNCHEZ ZUÑIGA                   2136-48-50
-0-

JESÚS SIQUEIROS CASAVANTES                   2137-48-50
-0-

JORGE OCÓN BARRAZA                                 2082-48-50 CECILIA RAMÍREZ TORRES                        2166-48-50-52

LICENCIADO

JUÁREZ,

SEGUNDO
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SILVIA CRISTINA BELTRÁN GALINDO              2172-48-50
-0-

VICTOR MACIAS OJEDA                             2168-48-50-52
-0-
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JOSÉ DOLORES PÉREZ ESPINO                2169-48-50
-0-

HÉCTOR PÉREZ ARMENDÁRIZ                       2163-48-50
-0-

MARIO ALBERTO AVIÑA LÓPEZ                     2170-48-50
-0-

LOS  EFECTOS

2 DE JUNIO DEL 2014

GÓMEZ ALVARADO

SEGUNDO
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LEONEL PAYÁN MELENDEZ                             2159-48-50
-0-

ERNESTO GÓMEZ GARCÍA                              2160-48-50
-0-

JOSÉ GAYTÁN MUÑOZ                            2161-48-50
-0-

MARÍA ADELA GRADO PORRAS                       1957-50-52
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de junio del 2014.                                     2881

CRISTINA CASTILLO RAMÍREZ                        2173-48-50
-0-

RÚBEN MÉNDEZ VALDEZ                              2174-48-50
-0-

EULALIA DOMÍNGUEZ                                     2180-48-50
-0-
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PORFIRIO CORRAL OLVERA                            2171-48-50
-0-

RAÚL CASTILLO ARMENDÁRIZ                2187-48-50-52
-0-
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HÉCTOR DÍAZ LÓPEZ                              2193-48-50
-0-

ROBERTO GANDARA AVILA  2190-48-50
-0-
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EDUARDO CARBAJAL GONZÁLEZ             2167-48-50-52
-0-

JESÚS URQUIDI BONILLA                                 2253-50-52
-0-

LICENCIAD

CIUDAD CAMARGO
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LAZARO VARELA GARCIA                               2195-48-50
-0-

ELEUTERIO PORTILLO GARCÍA    2262-50-52
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FILIBERTO TRINIDAD GONZALEZ              2197-48-50-52
-0-

ROSA ISELA SALAS MATA DE MARTINEZ
2196-48-50-52

-0-
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ROBERTO CARLOS CRUZ AVIÑA  2198-48-50
-0-

CAROLINA CORNEJO CARBAJAL  2199-48-50
-0-

LORENA ESPERANZA GANDARA GONZALEZ
2194-48-50

-0-
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CLAUDIA JUDITH  GUERRERO                   2164-48-50-52
-0-

SERGIO EDUARDO RUIZ ESPARZA LICON
2192-48-50

-0-

SANTIAGO PRENDIZ HERNANDEZ          2200-48-50
-0-

JOSÉ VILLALOBOS MÁRQUEZ                        2250-50-52
-0-
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OLIVIA COTA ARELLANES                                 2258-50-52
-0-

MARÍA DE JESÚS RODRÍGUEZ VAZQUEZ 2259-50-52-54
-0-

CIUDAD DELICIAS, 
SECRETARIA 

ALICIA OCHOA GUILLEMARD                   2263-50-52
-0-

MARTÍNEZ

DEL 2014

EDUARDO ZARAGOZA VIZCARRA               2260-50-52
-0-
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GABRIELA VILLA DOMÍNGUEZ                        2261-50-52
-0-

FRANCISCA RUÍZ CARBALLO                       2254-50-52
-0-

EL
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JORGE RODRÍGUEZ TERRAZAS                2257-50-52-54
-0-

RAÚL TOMÁS TERRAZAS CHÁVEZ               2249-50-52
-0-

MARTÍN LÓPEZ MONTAÑEZ                      2255-50-51-52
-0-

ESTELA HERNÁNDEZ LÓPEZ                     2256-50-52-54

AHUA 
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ARTURO VILLANUEVA LARA                            2252-50-52
-0-

RUBÉN CERVANTES FIERRO                     2251-50-52
-0-

ROSA ISELA RIVERA OROZCO                   2266-50-52-53
-0-
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NELLY GUADARRAMA                                      2268-50-52
-0- VALENTÍN RAMÍREZ MONTALVO                     2269-50-52
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MARTÍN TORRES RESENDIZ                            2294-50-52
-0-

LORIN VARELA VIUDA DE LÓPEZ                    2267-50-52
-0-

GRACIELA HERNÁNDEZ NAJERA               2290-50-52-54
-0-

BENJAMIN MIRANDA                                    2271-50-52-54
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MARTÍNEZ

PERLA ROCHA MOYA                                   2291-50-52-54
-0-
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AMADO ENRIQUE ZAINOS                          2293-50-52-54
-0-
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ROBERTO ZAMARRIPA                                2292-50-52-54
-0- SAÚL LARA HERNÁNDEZ                            2286-50-52-54
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ALEJANDRO VILLALOBOS                               2287-50-52
-0-

JOSÉ GUADALUPE COSS PEREA                    2289-50-52
-0-

FRANCISCO PAYÁN VILLALOBOS                   2288-50-52
-0-

MARÍA ESTHER CHÁVEZ PIZARRO                 2272-50-52
-0-
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ARMANDO CEPEDA MERÁZ                            2284-50-52
-0-

DANIEL A. GUTIÉRREZ PIZARRO                    2283-50-52
-0-

CARMEN SAENZ FIGUEROA                           2282-50-52
-0-

MARÍA ANGELICA ALMAZAN LÓPEZ               2281-50-52
-0-
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NORMA ALICIA BUSTILLOS ESCOBEDO         2280-50-52
-0-

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ CARRERA                 2279-50-52
-0-

BRIANDA YANESSA CHÁVEZ SILVAS               2278-50-52
-0-

MAXIMINO BUSTILLOS                                     2277-50-52
-0-
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ROBERTO GONZÁLEZ NUÑEZ                         2276-50-52
-0-

LEONIDES NUÑEZ MADRIGAL                         2275-50-52
-0-

JUSTINO PÉREZ BEJARANO                           2274-50-52
-0-

GONZALA BEJARANO OCHOA                        2273-50-52
-0-
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ROCÍO  LUCERO AGUILAR                               2296-50-52
-0-

OSCAR CRUZ RAMÍREZ                                 2178-50-52
-0-

DE OCTUBRE DEL 2013

IO

GÓMEZ ALVARADO

VIDAL AGUIRRE LUJÁN                                    2300-50-52 TOMÁS PALOMINO                                           2299-50-52

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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MANUEL LOYA                                                   2303-50-52
-0-

ALBERTO CHÁVEZ GONZÁLEZ                        2295-50-52

ELVA MARTÍNEZ GALINDO                             2301-50-52
-0-

RRE PINEDA  
SÉPTIMO CIVIL  

MORELOS  

LINO GUTIÉRREZ URTUZUASTEGUI               2285-50-52
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JOSÉ LUIS DE LA CRUZ                               2302-50-52
-0-

O MARTÍNEZ

JOSÉ MARIO GRACIA DE LA CADENA             2311-50-52

Presidencia Municipal
Santa Isabel

MTRO

ANTONIETA RIVAS ARAMBULA                         2297-50-52
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ELEAZAR URQUIZA ESCONTRIAS                   2298-50 REFUGIO RODRÍGUEZ TREJO                   2312-50-52-54
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ISABEL VARGAS VARGAS                           2309-50-52-54
-0-
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JULIAN GONZÁLEZ CARRASCO                 2305-50-52 ABIGAIL RASCÓN PÉREZ                            2304-50-52-54
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EL REAL DE CHIHUAHUA S.A.                               2313-50
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes

MTRO

SIMONA HERNÁNDEZ SAENZ                      2310-50-52

VICTOR MANUEL CHÁVEZ SALDAÑA              2308-50-52
-0-

SANDRA ALVEAR ACOSTA                               2176-50-52

Presidencia Municipal
Santa Isabel
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FRANCISCO NARVAEZ ORDAZ                       2315-50-52
-0-

PÚBLICO EN GENERAL EN  

JUNIO DE 2014

MA

SECRETARIO DE

MIGUEL  ÁNGEL SANDEZ                            2316-50-52-54

MA

SECRETARIO DE
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS CHIHUAHUA
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IGNACIO ELÍAS BARRAGÁN MIRAMONTES                                                                                                                2328-50
-0-
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GANADERA BALO 2125-47-50-53

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 21 de junio del 2014.2914  

GANADERA BYB 2126-47-50-53

-0-
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CENTRO CAMBIARIO DOLARES ALEX 2117-47-50-53

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
RECAUDACIÓN DE RENTAS CHIHUAHUA

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARÍA

CHIHUAHUA, CHIH. A LOSDIECISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-

VISTO EL EXPEDIENTE ABIERTO DE CONFORMIDAD CON  EL OFICIO  NO. 85/2012 DE FECHA 03  DE FEBRERO DE 2012, EMITIDO POR 
EL JUZGADO  SEGUNDO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A ESTA AUTORIDAD SE 
INSTAURE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN EN CONTRA DE CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES PARA 
EFECTOS DE HACER EFECTIVA LA GARANTÍA HIPOTECARIA OTORGADA EN LA CAUSA PENAL 162/2006 DEL ÍNDICE DEL REFERIDO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO PENAL, POR EL DELITO DE DAÑOS Y LESIONES, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2009 DICATADA EN EL TOCA 178/2009 DEL ÍNDICE DE LA TERCERA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO, SEGÚN CONSTA EN LAS COPIAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE DE ESTA OFICINA Y:

RESULTANDO

1.-. ESTA RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL REFERIDA AL PROEMIO, EN EL 
SENTIDO DE HACER EFECTIVA LA GARANTÍA HIPOTECARIA OTORGADA EN LA CITADA CAUSA PENAL,  CON FECHA 3 DE ABRIL DE 2013 
ACORDÓ REQUERIR A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES EL PAGO DE LA MULTA POR $ 2, 061.45 (DOS MIL SESENTA Y UN PESOS 
45/100 M.N.), Y LA CANTIDAD DE $ 43, 223.74 (CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 74/100 M.N.),CORREPONDIENTE 
A LA SENTENCIA CONDENATORIA DE PAGO POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DE DAÑO REFERIDA AL PROEMIO, EN EL ENTENDIDO 
DE QUE  EN SU NEGATIVA, SE PROCEDERÁ AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE OTORGADO EN GARANTÍA, CORRESPONDIENTE AL QUE 
SE UBICA EN LA CALLE TRIBUNAL POPULAR N° 93 DE ESTA CIUDAD, INSCRITO BAJO EL NÚMERO 21, A FOLIOS 21, DEL LIBRO 3125 
DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, A NOMBRE DE CLAUDIA 
RASCÓN ALMANZA, ALEJANDRA BERENICE RASCÓN ALMANZA Y CARLOS FERNANDO RASCON ALMANZA

2.-.-  CON FECHA 21  DE ABRIL DE 2013, AL PRETENDER EFECTUAR LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN  CALLE TRIBUNAL POPULAR N° 93 DE ESTA CIUDAD CORRESPONDIENTE AL REQUERIMIENTO DE PAGO A CARLOS 
GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES, A LA C. CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, Y POR SU CONDUCTO AL MENOR CARLOS FERNANDO, QUIÉN 
AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE ACUERDO OSTENTABA LOS APELLIDOS 
RASCÓN ALMANZA YA LA C. ALEJANDRA BERENICE, QUIEN OSTENTABA LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA AL CONSTITUIRSE LA 
GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE ACUERDO, AL NO ENCONTRAR PERSONAS EN EL MISMO, EL MINISTRO FISCAL 
NOTIFICADOR LEVANTO ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS, MANIFESTANDO QUE EL DOMICILIO SE ENCUENTRA DESOCUPADO.

3.-.- EN VIRTUD DE QUE NO FUE POSIBLE LOCALIZAR EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE TRIBUNAL POPULAR N° 93 DE ESTA 
CIUDAD A LAS PERSONAS REFERIDAS EN EL NUMERAL 2) QUE ANTECEDE, CON FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 ESTA AUTORIDAD 
ACORDÓ NOTIFICAR A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES EL REQUERIMIENTO DE PAGO ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, SIN PERJUICIO 
DE LAS NOTIFICACIONES QUE DEBAN HACERSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 320, LLEVÁNDOSE A CABO LA DILIGENCIA EL DÍA 
17 DE OCTUBRE DE 2013 ANTE LA REFERIDA AUTORIDAD, ASIMISMO SE NOTIFICÓ POR EDICTOS EL REFERIDO ACUERDO, MISMO 
QUE SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO LOS DÍAS 28 DE SEPTIEMBRE Y 2 DE OCTUBRE AMBAS DEL AÑO 2013 
APERCIBIENDO AL DEUDOR Y GARANTES HIPOTECARIOS POR LOS REFERIDOS MEDIOS DEL PLAZO DE 5 DÍAS QUE SE LE OTORGÓ 
PARA CUBRIR LAS CANTIDADES SEÑALADAS AL PROEMIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, Y QUE EN CASO DE NO CUBRIR LAS CITADAS 
CANTIDADES, SE PROCEDERÍA AL REMATE DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA MENCIONADA.

4.- POR LOS MOTIVOS MANIFESTADOS EN EL NUMERAL 3) QUE ANTECEDE, SE NOTIFICÓ POR EDICTOS EL ACUERDO DE FECHA 26 DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES, A LA C. CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, Y POR SU CONDUCTO 
AL MENOR CARLOS FERNANDO, QUIÉN AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE 
ACUERDO OSTENTABA LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA Y A LA C. ALEJANDRA BERENICE, QUIEN OSTENTABA LOS APELLIDOS 
RASCÓN ALMANZA  AL CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, CORRESPONDIENTE 
A LA NOTIFICACIÓN DEL AVALÚO CATASTRAL, Y DADO QUE SE OTORGÓ UN PLAZO DE TRES DÍAS PARA OPONERSE AL MISMO, ESTA 
RENTÍSTICA NO RECIBIÓ DE PARTE DE LAS REFERIDAS PERSONAS OPOSICIÓN ALGUNA AL DICTAMEN NOTIFICADO, POR LO QUE ES 
DE CONSIDERARSE Y SE CONSIDERA COMO AVALÚO EN FIRME.,Y:

CONSIDERANDO

I.- QUE ESTA AUTORIDAD ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER EL PRESENTE ASUNTO CON RESPECTO DEL DOMICILIO 
DE LOS GARANTES HIPOTECARIOS QUE CONSTITUYERON EN GARANTÍA EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE TRIBUNAL 
POPULAR N° 93 DE LA COLONIA CDP DE ESTA CIUDAD, REFERIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE 
LAS ACTUACIONES TIENEN EJECUCIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN ASIGNADA A ESTA RENTÍSTICA  DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOSARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 72 FRACCIÓN I, INCISO A) Y B), 320 FRACCIÓN III, 323, 325, 329 FRACCIÓN II Y III, 334, 
357, 358, 359 FRACCIÓN I, 360 Y 361 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 437, 445, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE AL MOMENTO DE SU APLICACIÓN, ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I, 24 FRACCIÓN II Y 26 FRACCIONES 
I Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1, 5 PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES 
I INCISO A) Y II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFO PRIMERO, Y 23 FRACCIONES I Y V, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

II.- EN VISTA DE LO ANTERIOR, Y DE QUE LA REPARACIÓN DE DAÑO Y MULTA QUE NOS OCUPA NO HA SIDO CUBIERTA, ES PROCEDENTE  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 361 DEL CITADO CÓDIGO FICAL DEL ESTADO, SE FIJE LA FECHA, HORA Y LUGAR  PARA PROCEDER 
A LA ENAJENACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OTORGADO EN GARANTÍA, MISMO QUE SE DESCRIBE EN EL PRESENTE DOCUMENTO, LO 
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ANTERIOR PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA POR 
MEDIO DEL REMATE, Y CON SU PRODUCTO CUBRIR LA REPARACIÓN DE DAÑO A QUE FUE SENTENCIADO CARLOS GUADALUPE 
RENDÓN SIFUENTES, POR LO QUE LA SUSCRITA RECAUDADORA DE RENTAS EMITE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL I.-  
DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 2014, MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A AL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE TRIBUNA POPULAR NÚMERO 93 II.-  
DE LA COLONIA CDP DE ESTA CIUDAD. INSCRITO BAJO EL NÚMERO 21, A FOLIOS 21, DEL LIBRO 3125 DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, A NOMBRE DE CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, ALEJANDRA 
BERENICE RASCÓN ALMANZA Y CARLOS FERNANDO RASCON ALMANZA.

SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $ 76, 684.00 (SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y III.-  
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO CATASTRAL, Y SERÁ POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $ 51, 
122.67 (CINCUENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 67/100 M.N.) QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LAS POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

 LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO IV.-  
EN LA OFICINA RECAUDADORA MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR 
HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA 
INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTI-
TUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA 
DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINIS-
TRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR 
UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ 
SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA 
DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL, APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA 
AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ 
COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO 
EN EL PRESENTE DOCUMENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS A CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES EL PRESENTE ACUERDO, POR ENCONTRARSE V.-  
EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL PRESENTE ACUERDO A LOS GARANTES HIPOTECARIOS CLAUDIA RASCÓN ALMANZA, Y VI.-  
POR SU CONDUCTO AL MENOR CARLOS FERNANDO, QUIÉN AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA 
EN EL PRESENTE ACUERDO OSTENTABA LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA Y  A LA C. ALEJANDRA BERENICE, QUIEN OSTENTABA 
LOS APELLIDOS RASCÓN ALMANZA  AL CONSTITUIRSE LA GARANTÍA HIPOTECARIA REFERIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO, POR 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 320 VII.-  
FRACCIÓN III Y 361 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN VIII.-  
DE RENTAS Y EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA 
ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN DEL REMATE.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MA-IX.-  
TERIA DEL PRESENTE REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN X.-  
DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.)

ASÍ, CON LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, LO ACUERDA Y FIRMA LA ARQ.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA 
DE RENTAS EN CHIHUAHUA.

___________________________________________________
LA RECAUDADORA DE RENTAS EN CHIHUAHUA.                          

RÚBRICA

CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES  2270-49

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-1-VII/2014/REM-EST-ESTR/EBB5602 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 1-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EBB56021

1-VII/2014 
EBB5602

CONTRIBUYENTE:   SANCHEZ MORALES GERARDO ARTURO 
DOMICILIO: C MISION DE SAN ANTONIO NO EXT: 2026  CAMPANARIO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEAVENTURE, 
MODELO2001, NÚMERO DE SERIE1GNDX03E91D161193, PLACAS DE CIRCULACIÓNEBB5602 
BASE DEL REMATE:  $27,500.00(VEINTISIETE MIL QUINIENTOS  PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 18, 333.33 ( DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. SANCHEZ MORALES GERARDO ARTURO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 15 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2011, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 9 DE MARZO DEL 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA 
AUTORIDAD FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA VENTURE, EXTENDED AUT. PAQ.  B            
CIL.:6   PTA:5, MODELO 2001, NÚMERO DE SERIE 1GNDX03E91D161193, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EBB5602, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $27,500.00 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS  PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 18, 
333.33(DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A SANCHEZ MORALES GERARDO ARTURO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C MISION DE SAN ANTONIO NO EXT: 2026  CAMPANARIO DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica    
   

GERARDO ARTURO SÁNCHEZ MORALES                                                                                                               2236-48-50
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-2-VII/2014/REM-EST-ESTR/DZA7767 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 2-VII/2014/ REM-EST-ESTR/DZA77672

2-VII/2014 
DZA7767 

CONTRIBUYENTE:   CORDOVA MOLINA ELEUTERIO 
DOMICILIO: C LUCHA OBRERA   NO EXT: 157  REVOLUCION DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEATOPAZ, MODELO1993,
NÚMERO DE SERIEAL92MT35756, PLACAS DE CIRCULACIÓNDZA7767 
BASE DEL REMATE:  $9,180.00(NUEVE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 6, 120.00 ( SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. CORDOVA MOLINA ELEUTERIO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 02 DE JUNIO DEL 2008, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 23 DE ABRIL DEL 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  Y 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA TOPAZ, 4 PTS GS STD 5 VEL               CIL.:4, MODELO 
1993, NÚMERO DE SERIE AL92MT35756, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DZA7767, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $9,180.00 (NUEVE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 6, 120.00(SEIS MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A CORDOVA MOLINA ELEUTERIO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C LUCHA OBRERA   NO EXT: 157  REVOLUCION DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 4-VII/2014/ REM-EST-ESTR/DVY26504

4-VII/2014 
DVY2650

CONTRIBUYENTE:   ARIZPE  FRANCISCO ARTURO 
DOMICILIO: C FISICOQUIMICA NO EXT: 3510, FRACC. SAN AGUSTIN DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEAATOS, MODELO2001,
NÚMERO DE SERIEKMHAG51G21U126908, PLACAS DE CIRCULACIÓNDVY2650 
BASE DEL REMATE:  $11,300.00(ONCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 7, 533.33 ( SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ARIZPE  FRANCISCO ARTURO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 05 DE JULIO DEL 2013, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 05 DE JULIO DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  Y 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA ATOS, BASICO MANUAL 4 CIL. PTA:5, MODELO 
2001, NÚMERO DE SERIE KMHAG51G21U126908, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DVY2650, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $11,300.00 (ONCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 7, 533.33(SIETE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A ARIZPE  FRANCISCO ARTURO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C FISICOQUIMICA NO EXT: 3510, FRACC. SAN AGUSTIN DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de junio del 2014.                                     2921

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-6-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDP8571 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 6-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDP85716

6-VII/2014 
EDP8571

CONTRIBUYENTE:   SALAZAR HERNANDEZ BERNARDINO 
DOMICILIO: C INGENIERIA NO EXT: 1120 SAN FELIPE VIEJO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEASENTRA, MODELO2001,
NÚMERO DE SERIE3N1CB51S31L050094, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDP8571 
BASE DEL REMATE:  $24,700.00(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 16, 466.67 ( DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. SALAZAR HERNANDEZ BERNARDINO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 05 DE JUNIO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 23 DE OCTUBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 33 4 PTAS. T/M GXE L 1 CIL.:4, MODELO 
2001, NÚMERO DE SERIE 3N1CB51S31L050094, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDP8571, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $24,700.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 16, 
466.67(DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A SALAZAR HERNANDEZ BERNARDINO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C INGENIERIA NO EXT: 1120 SAN FELIPE VIEJO DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-6-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDP8571 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 6-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDP85716

6-VII/2014 
EDP8571

CONTRIBUYENTE:   SALAZAR HERNANDEZ BERNARDINO 
DOMICILIO: C INGENIERIA NO EXT: 1120 SAN FELIPE VIEJO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEASENTRA, MODELO2001,
NÚMERO DE SERIE3N1CB51S31L050094, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDP8571 
BASE DEL REMATE:  $24,700.00(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 16, 466.67 ( DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. SALAZAR HERNANDEZ BERNARDINO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 05 DE JUNIO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 23 DE OCTUBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 33 4 PTAS. T/M GXE L 1 CIL.:4, MODELO 
2001, NÚMERO DE SERIE 3N1CB51S31L050094, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDP8571, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $24,700.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 16, 
466.67(DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A SALAZAR HERNANDEZ BERNARDINO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C INGENIERIA NO EXT: 1120 SAN FELIPE VIEJO DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-7-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDR4881 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 7-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDR48817

7-VII/2014 
EDR4881

CONTRIBUYENTE:   ELIZONDO OLIVAS CLAUDIA 
DOMICILIO: C VILLA DEL CANOPONO EXT: 9935 VILLAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEAPLATINA, MODELO2005,
NÚMERO DE SERIE3N1JH01S45L252103, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR4881 
BASE DEL REMATE:  $33,900.00(TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 22, 600.00 ( VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ELIZONDO OLIVAS CLAUDIA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 04 DE NOVIEMBRE DEL 
2013, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 04 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA PLATINA, 4P K PLUS T/A A/A D/H 1.6L 4C,
MODELO 2005, NÚMERO DE SERIE 3N1JH01S45L252103, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR4881, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. 
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $33,900.00 (TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 22, 
600.00(VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A ELIZONDO OLIVAS CLAUDIA, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ 
O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C VILLA DEL CANOPONO EXT: 9935 VILLAS DEL SOL DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA. 

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-8-VII/2014/REM-EST-ESTR/EEB5251 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 8-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EEB52518

8-VII/2014 
EEB5251

CONTRIBUYENTE:   PALACIOS ISSA RICARDO 
DOMICILIO: C MOISES SOSA LLERVES NO EXT: 15304 CHIHUAHUA 2000 DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVROLET 
MATIZ, MODELO2011, NÚMERO DE SERIEKL1MJ6A0XBC127184, PLACAS DE CIRCULACIÓNEEB5251 
BASE DEL REMATE:  $47,497.00(CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 31, 664.67 ( TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. PALACIOS ISSA RICARDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 21 DE MAYO DEL 2012, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD 
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVROLET MATIZ, PAQ B/LS MAN 4C 
1.0L R/AC 13 C PTA:5, MODELO 2011, NÚMERO DE SERIE KL1MJ6A0XBC127184, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EEB5251, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA
NO 5605, COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00
HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $47,497.00 (CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA 
LEGAL $ 31, 664.67(TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A PALACIOS ISSA RICARDO, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ O 
NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C MOISES SOSA LLERVES NO EXT: 15304 CHIHUAHUA 2000 DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 12-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDR562912

12-VII/2014 
EDR5629

CONTRIBUYENTE:   IBARRA CRUZ OCTAVIO HERNAN 
DOMICILIO: C RIO MARA&ON NO EXT: 2017 RIBERAS DEL SACRAMENTO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAPOINTER, 
MODELO2003, NÚMERO DE SERIE9BWCC05X23P008760, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR5629 
BASE DEL REMATE:  $17,946.00(DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N) 
POSTURA LEGAL:      $ 11, 964.00 ( ONCE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. IBARRA CRUZ OCTAVIO HERNAN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 22 DE JUNIO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA POINTER, 4 PTAS. ESTANDAR                 
CIL.:4, MODELO 2003, NÚMERO DE SERIE 9BWCC05X23P008760, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR5629, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E 
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $17,946.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
11, 964.00(ONCE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A IBARRA CRUZ OCTAVIO HERNAN, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C RIO MARA&ON NO EXT: 2017 RIBERAS DEL SACRAMENTO DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SHECH/RR-14-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDS3092 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 14-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDS309214

14-VII/2014 
EDS3092

CONTRIBUYENTE:   VILLEGAS ROMERO FRANCISCO JAVIER 
DOMICILIO: C CESAR SANDINO NO EXT: 35 DIEGO LUCERO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAFOCUS, MODELO2001,
NÚMERO DE SERIE1FABP33391W266066, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDS3092 
BASE DEL REMATE:  $22,900.00(VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 15, 266.67 ( QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VILLEGAS ROMERO FRANCISCO JAVIER,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 30 DE 
OCTUBRE DEL 2011, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO
LA AUTORIDAD FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR 
LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  
Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA FOCUS, LX SEDAN 2.0L I4 T/A SOBREMARC CIL.:4   
PTA:4, MODELO 2001, NÚMERO DE SERIE 1FABP33391W266066, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDS3092, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. 
STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $22,900.00 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 15, 
266.67(QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A VILLEGAS ROMERO FRANCISCO JAVIER, EN VIRTUD DE QUE NO 
SE ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C CESAR SANDINO NO EXT: 35 DIEGO LUCERO DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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CONVOCATORIA DE POSTORES 
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 16-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECE462816

16-VII/2014 
ECE4628

CONTRIBUYENTE:   PEREZ CAMPOS FRANCISCO LOMBARDO 
DOMICILIO: C UNIVERSIDAD DE FRANKFORT NO EXT: 8528 LOMAS UNIVERSIDAD III DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEADODGE DURANGO, 
MODELO2004, NÚMERO DE SERIE1D4HB58D44F210933, PLACAS DE CIRCULACIÓNECE4628 
BASE DEL REMATE:  $64,680.00(SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/1100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 43, 120.00 ( CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. PEREZ CAMPOS FRANCISCO LOMBARDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 10 DE 
AGOSTO DEL 2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 15 DE ENERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA
AUTORIDAD FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO 
QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 
374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA DODGE DURANGO, LIMITED 4X4 AUT. 8 CIL. 
PTA:5, MODELO 2004, NÚMERO DE SERIE 1D4HB58D44F210933, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECE4628, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. 
STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $64,680.00 (SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/1100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
43, 120.00(CUARENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A PEREZ CAMPOS FRANCISCO LOMBARDO, EN VIRTUD DE QUE NO 
SE ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C UNIVERSIDAD DE FRANKFORT NO EXT: 8528 LOMAS UNIVERSIDAD 
III DE ESTA CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-17-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECU5419 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 17-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECU541917

17-VII/2014 
ECU5419

CONTRIBUYENTE:   BALDERRAMA ROJO JUAN CARLOS 
DOMICILIO: C PLAZA 3 CULTURAS NO EXT: 109 DOS DE OCTUBRE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAPOINTER, 
MODELO2000, NÚMERO DE SERIE9BWA3772XYP035956, PLACAS DE CIRCULACIÓNECU5419 
BASE DEL REMATE:  $19,125.00(DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 12, 750.00 ( DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. BALDERRAMA ROJO JUAN CARLOS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 21 DE JUNIO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 24 DE ENERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD 
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA POINTER, 2 PTAS. ESTANDAR CIL.:4,
MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 9BWA3772XYP035956, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECU5419, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA.
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $19,125.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 12, 
750.00(DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A BALDERRAMA ROJO JUAN CARLOS, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C PLAZA 3 CULTURAS NO EXT: 109 DOS DE OCTUBRE DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-26-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECV1568 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 26-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECV156826

26-VII/2014 
ECV1568

CONTRIBUYENTE:   JIMENEZ LINARES RUBEN 
DOMICILIO: C CUMBRES DEL SACRAMENTO NO EXT: 4206  CUMBRES UNIVERSIDAD II DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCASEATLÍNEAIBIZA, MODELO2005,
NÚMERO DE SERIEVSSMK16L85R000123, PLACAS DE CIRCULACIÓNECV1568 
BASE DEL REMATE:  $59,400.00(CINCUENTA  Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 39, 600.00 ( TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. JIMENEZ LINARES RUBEN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 28 DE ABRIL DEL 2011, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 11 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  
Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA SEAT, LÍNEA IBIZA, FR MOTOR 1.8 LTS TURBO 150 HP    CIL.:4   
PTA:2, MODELO 2005, NÚMERO DE SERIE VSSMK16L85R000123, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECV1568, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $59,400.00 (CINCUENTA  Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 39, 
600.00(TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A JIMENEZ LINARES RUBEN, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ O 
NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C CUMBRES DEL SACRAMENTO NO EXT: 4206  CUMBRES UNIVERSIDAD II DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-29-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECL3295 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 29-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECL329529

29-VII/2014 
ECL3295

CONTRIBUYENTE:   DELGADILLO GONZALEZ ARTURO 
DOMICILIO: C LIBERTADORES NO EXT: 12  VILLA VIEJA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAPLYMOUTHLÍNEABREEZE, MODELO1996,
NÚMERO DE SERIE1P3EJ46CXTN249280, PLACAS DE CIRCULACIÓNECL3295 
BASE DEL REMATE:  $9,300.00(NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 6, 200.00 ( SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. DELGADILLO GONZALEZ ARTURO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 06 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 18 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA 
AUTORIDAD FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, LÍNEA BREEZE, 4 PTAS. 4 CIL, MODELO 1996, NÚMERO 
DE SERIE 1P3EJ46CXTN249280, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECL3295, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO 
QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $9,300.00 (NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 6, 200.00(SEIS MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A DELGADILLO GONZALEZ ARTURO, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C LIBERTADORES NO EXT: 12  VILLA VIEJA DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-32-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECU4833 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 32-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECU483332

32-VII/2014 
ECU4833

CONTRIBUYENTE:   MARTINEZ SOSA EVELYN 
DOMICILIO: C 16 DE SEPTIEMBRE NO EXT: 804  VILLA JUAREZ DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEAMALIBU, 
MODELO1999, NÚMERO DE SERIE1G1ND52M5X6241432, PLACAS DE CIRCULACIÓNECU4833 
BASE DEL REMATE:  $28,652.00(VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 19, 101.33 ( DIECINUEVE MIL CIENTO UN PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. MARTINEZ SOSA EVELYN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2012, MISMO 
QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 25 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  Y 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA MALIBU, 4P LX AUT PAQ. A  CIL.:6,
MODELO 1999, NÚMERO DE SERIE 1G1ND52M5X6241432, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECU4833, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. 
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $28,652.00 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
19, 101.33(DIECINUEVE MIL CIENTO UN PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A MARTINEZ SOSA EVELYN, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ O 
NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C 16 DE SEPTIEMBRE NO EXT: 804  VILLA JUAREZ DE ESTA CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-33-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDR6171 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 33-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDR617133

33-VII/2014 
EDR6171

CONTRIBUYENTE:   PEREZ CARRASCO RICARDO 
DOMICILIO: C JOSE MARTI NO EXT: 5307  LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAPLYMOUTHLÍNEANEON, MODELO1997,
NÚMERO DE SERIE1P3ES47Y7VD281152, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR6171 
BASE DEL REMATE:  $11,200.00(ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 7, 466.67 ( SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. PEREZ CARRASCO RICARDO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2012, 
MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  
Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, LÍNEA NEON, 4 PTAS.                          CIL.:4, MODELO 
1997, NÚMERO DE SERIE 1P3ES47Y7VD281152, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR6171, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $11,200.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 7, 466.67(SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A PEREZ CARRASCO RICARDO, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ 
O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C JOSE MARTI NO EXT: 5307  LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-36-VII/2014/REM-EST-ESTR/EEE9712 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 36-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EEE971236

36-VII/2014 
EEE9712

CONTRIBUYENTE:   VEGA PINEDA ENRIQUE 
DOMICILIO: C JOSE FELIPE OROZCO NO EXT: 303  SAN FELIPE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEAVOYAGER,
MODELO2002, NÚMERO DE SERIE1C4GJ25R92B714117, PLACAS DE CIRCULACIÓNEEE9712 
BASE DEL REMATE:  $36,099.00(TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 24, 066.00 ( VEINTICUATRO MIL SESENTA  Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VEGA PINEDA ENRIQUE,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 05 DE JUNIO DEL 2012, MISMO 
QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 03 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  Y 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA VOYAGER, BASE AUT. 6 CIL.                 CIL.:6   
PTA:4, MODELO 2002, NÚMERO DE SERIE 1C4GJ25R92B714117, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EEE9712, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E 
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $36,099.00 (TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 24, 
066.00(VEINTICUATRO MIL SESENTA  Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A VEGA PINEDA ENRIQUE, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ O 
NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C JOSE FELIPE OROZCO NO EXT: 303  SAN FELIPE DE ESTA CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-37-VII/2014/REM-EST-ESTR/DV42084 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 37-VII/2014/ REM-EST-ESTR/DV4208437

37-VII/2014 
DV42084

CONTRIBUYENTE:   ALUGLASS INDUSTRIAL SA CV 
DOMICILIO: C 2A  NO EXT: 7715  NOMBRE DE DIOS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAPICK UP COURIER, 
MODELO2009, NÚMERO DE SERIE9BFBT33N097879339, PLACAS DE CIRCULACIÓNDV42084 
BASE DEL REMATE:  $68,600.00(SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 45, 733.33 ( CUARENTA  Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ALUGLASS INDUSTRIAL SA CV,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 03 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD 
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA PICK UP COURIER, 4X2 XL MOTOR 1.6 LTS. I4 T/M 5   
CIL.:4   PTA:2, MODELO 2009, NÚMERO DE SERIE 9BFBT33N097879339, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DV42084, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $68,600.00 (SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 45, 
733.33(CUARENTA  Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A ALUGLASS INDUSTRIAL SA CV, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C 2A  NO EXT: 7715  NOMBRE DE DIOS DE ESTA CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-42-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECD2075 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 42-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECD207542

42-VII/2014 
ECD2075

CONTRIBUYENTE:   CONTRERAS MARQUEZ JOSE MANUEL 
DOMICILIO: C CAMPO DEL SORGO  NO EXT: 9531 CAMPO BELLO ETAPA 1 2 DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEAATOS, MODELO2002,
NÚMERO DE SERIEKMHAG51G12U218013, PLACAS DE CIRCULACIÓNECD2075 
BASE DEL REMATE:  $12,892.00(DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 8, 594.67 ( OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. CONTRERAS MARQUEZ JOSE MANUEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 22 DE AGOSTO 
DEL 2013, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 10 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA ATOS, BASICO MANUAL C/AIRE 4 CIL.      CIL.:4   
PTA:5, MODELO 2002, NÚMERO DE SERIE KMHAG51G12U218013, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECD2075, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $12,892.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 8, 
594.67(OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A CONTRERAS MARQUEZ JOSE MANUEL, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C CAMPO DEL SORGO  NO EXT: 9531 CAMPO BELLO ETAPA 1 2 DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-43-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDS7221 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 43-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDS722143

43-VII/2014 
EDS7221

CONTRIBUYENTE:   BELTRAN CHACON NIVIA ALEJANDRA 
DOMICILIO: AVE VALLARTA NO EXT: 4913 LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAEXPLORER, MODELO1995,
NÚMERO DE SERIE1FMDU34X2SUA75370, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDS7221 
BASE DEL REMATE:  $25,200.00(VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/00 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 16, 800.00 ( DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. BELTRAN CHACON NIVIA ALEJANDRA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2011, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 11 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO
LA AUTORIDAD FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA EXPLORER, 5 PTAS. 6 CIL., MODELO 1995, NÚMERO 
DE SERIE 1FMDU34X2SUA75370, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDS7221, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $25,200.00 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/00 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 16, 
800.00(DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A BELTRAN CHACON NIVIA ALEJANDRA, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA AVE VALLARTA NO EXT: 4913 LAS GRANJAS DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-45-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECY5936 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 45-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECY593645

45-VII/2014 
ECY5936

CONTRIBUYENTE:   COLEGIO SICOMORO AC 
DOMICILIO: C ANTONIO DE MONTES  NO EXT: 3505  SAN FELIPE VIEJO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAFIESTA, MODELO2001,
NÚMERO DE SERIEWF0BT09J112111140, PLACAS DE CIRCULACIÓNECY5936 
BASE DEL REMATE:  $15,480.00(QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 10, 320.00 ( DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. COLEGIO SICOMORO AC,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 05 DE JUNIO DEL 2012, MISMO 
QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 12 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD FISCAL  Y 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA FIESTA, BUDGET T/M MOTOR 1.3 LTS TELA    CIL.:4   
PTA:5, MODELO 2001, NÚMERO DE SERIE WF0BT09J112111140, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECY5936, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E 
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $15,480.00 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 10, 
320.00(DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A COLEGIO SICOMORO AC, EN VIRTUD DE QUE NO SE ENCONTRÓ O 
NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C ANTONIO DE MONTES  NO EXT: 3505  SAN FELIPE VIEJO DE ESTA CIUDAD., 
ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-53-VII/2014/REM-EST-ESTR/ECX1082 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 53-VII/2014/ REM-EST-ESTR/ECX108253

53-VII/2014 
ECX1082

CONTRIBUYENTE:   CASTILLO OCHOA ERWIN CARLOS 
DOMICILIO: C ALEJANDRO MANZONI  NO EXT: 1749  CHIHUAHUA SIGLO XXI DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEASENTRA, MODELO1994,
NÚMERO DE SERIE1N4EB31PXRC799316, PLACAS DE CIRCULACIÓNECX1082 
BASE DEL REMATE:  $10,350.00(DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 6, 900.00 ( SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. CASTILLO OCHOA ERWIN CARLOS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 15 DE AGOSTO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 31 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD 
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 4 PTS. 4 CIL., MODELO 1994, NÚMERO DE 
SERIE 1N4EB31PXRC799316, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECX1082, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $10,350.00 (DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 6, 
900.00(SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A CASTILLO OCHOA ERWIN CARLOS, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C ALEJANDRO MANZONI  NO EXT: 1749  CHIHUAHUA SIGLO XXI DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS.

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-51-VII/2014/REM-EST-PERS/EDG2924 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 51-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDG292451

51-VII/2014 
EDG2924

CONTRIBUYENTE:   HERNANDEZ ESPINOZA ELVIA JAEL 
DOMICILIO: C PRESA BOQUILLA   NO EXT: 2308 LOMAS DEL SANTUARIO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVROLET AVEO, 
MODELO2009, NÚMERO DE SERIE3G1TU51669L132500, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDG2924 
BASE DEL REMATE:  $64,800.00(SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100N M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 43, 200.00 ( CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. HERNANDEZ ESPINOZA ELVIA JAEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 04 DE JUNIO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL28 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVROLET AVEO, PAQ M SEDAN 
MANUAL C/AIRE MP3    CIL.:4   PTA:4, MODELO 2009, NÚMERO DE SERIE 3G1TU51669L132500, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
EDG2924, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. 
DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00
HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $64,800.00 (SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100N M.N.), QUE 
ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 43, 
200.00(CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A HERNANDEZ ESPINOZA ELVIA JAEL, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
PRESA BOQUILLA   NO EXT: 2308 LOMAS DEL SANTUARIO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. MARIO  A.  MORENO FDEZ.,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 412, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.

JORGE JOEL FUENTES GONZÁLEZ                                                                                                              2237-48-50



PERIÓDICO OFICIALSábado 21 de junio del 2014.                                     2939

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-3-VII/2014/REM-EST-PERS/DT50259 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 3-VII/2014/ REM-EST-PERS/DT502593

3-VII/2014 
DT50259

CONTRIBUYENTE:   FUENTES GONZALEZ JORGE JOEL 
DOMICILIO: C SAN CARLOS  NO EXT: 4905  REFORMA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEAPICK UP RAM 2500, 
MODELO2000, NÚMERO DE SERIE3B7HC26Z8YM248713, PLACAS DE CIRCULACIÓNDT50259 
BASE DEL REMATE:  $26,900.00(VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 17, 933.33 ( DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. FUENTES GONZALEZ JORGE JOEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 11 DE MARZO DEL 
2014,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL7 DE AGOSTO DEL 2012, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA PICK UP RAM 2500, PICK-UP 8 CIL. AUT. LOW  
PTA:2, MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 3B7HC26Z8YM248713, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DT50259, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $26,900.00 (VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 17, 
933.33(DIECISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A FUENTES GONZALEZ JORGE JOEL, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
SAN CARLOS  NO EXT: 4905  REFORMA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. GONZALO E. ARCHIVALDO  C., MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 379, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-5-VII/2014/REM-EST-PERS/EDJ7847 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 5-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDJ78475

5-VII/2014 
EDJ7847

CONTRIBUYENTE:   OLIVARES ELENA NELLY ROCIO 
DOMICILIO: C NUEVOS VALORES  NO EXT: 4222 , COL. NUEVO CHIHUAHUA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAHONDALÍNEAACCORD, MODELO2002,
NÚMERO DE SERIE3HGCG56422G002171, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDJ7847 
BASE DEL REMATE:  $36,336.00(TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 24, 224.00 ( VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. OLIVARES ELENA NELLY ROCIO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 10 DE JUNIO DEL 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL08 DE OCTUBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA HONDA, LÍNEA ACCORD, 4P EX SEDAN T.A. 4 CIL 150 HP, MODELO 
2002, NÚMERO DE SERIE 3HGCG56422G002171, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDJ7847, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $36,336.00 (TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
24, 224.00(VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A OLIVARES ELENA NELLY ROCIO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
NUEVOS VALORES  NO EXT: 4222 , COL. NUEVO CHIHUAHUA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. JUAN A OLIVAS GALLEGOS,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 287, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-9-VII/2014/REM-EST-PERS/DX13339 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 9-VII/2014/ REM-EST-PERS/DX133399

9-VII/2014 
DX13339

CONTRIBUYENTE:   FUNERALES LA PAZ SA DE CV 
DOMICILIO: AVE BENITO JUAREZ NO EXT: 4700 ARQUITECTOS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAPEUGEOTLÍNEAEXPERT 4 PUERTAS, 
MODELO2009, NÚMERO DE SERIEVF3XURHK09Z000513, PLACAS DE CIRCULACIÓNDX13339 
BASE DEL REMATE:  $120,000.00(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 80, 000.00 ( OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. FUNERALES LA PAZ SA DE CV,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 06 DE JUNIO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL14 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR 
LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 
374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA PEUGEOT, LÍNEA EXPERT 4 PUERTAS, FURGON HDI PACK 6 VEL 
MANUAL M   CIL.:4   PTA:4, MODELO 2009, NÚMERO DE SERIE VF3XURHK09Z000513, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DX13339,
EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. 
INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 
LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE 
ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 80, 000.00(OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN 
ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ
COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A FUNERALES LA PAZ SA DE CV, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  AVE 
BENITO JUAREZ NO EXT: 4700 ARQUITECTOS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. DANIEL SANDOVAL GRAJEDA, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 393, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-10-VII/2014/REM-EST-PERS/EDR1245 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 10-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDR124510

10-VII/2014 
EDR1245

CONTRIBUYENTE:   CALZADILLAS DOMINGUEZ SANDRA GABRIELA 
DOMICILIO: C ESMERALDA NO EXT: 1328 LA JOYA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAKA, MODELO2001, NÚMERO DE 
SERIE9BFBT19N917739712, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR1245 
BASE DEL REMATE:  $19,404.00(DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 12, 936.00 ( DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. CALZADILLAS DOMINGUEZ SANDRA GABRIELA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 30 DE 
MAYO DEL 2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL15 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR 
LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 
374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA KA, 2 PTAS. BASE 1.6 LTS. I4 T/M 5   CIL.:4, MODELO 
2001, NÚMERO DE SERIE 9BFBT19N917739712, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR1245, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSADE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $19,404.00 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 12, 
936.00(DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A CALZADILLAS DOMINGUEZ SANDRA GABRIELA, ENEL DOMICILIO 
UBICADO EN LA  C ESMERALDA NO EXT: 1328 LA JOYA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. MANUEL A. GARCIA REYNA,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 410, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-11-VII/2014/REM-EST-PERS/ECG6108 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 11-VII/2014/ REM-EST-PERS/ECG610811

11-VII/2014 
ECG6108

CONTRIBUYENTE:   DAVILA RUBIO MAGDALENA DEL CARMEN 
DOMICILIO: AVE ZARCO NO EXT: 2436 JARDINES DEL SANTUARIO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEADODGE STRATUS, 
MODELO2001, NÚMERO DE SERIE1B3DJ46X51N570611, PLACAS DE CIRCULACIÓNECG6108 
BASE DEL REMATE:  $29,253.00(VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 19, 502.00 ( DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DOS PESOS 00/100) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. DAVILA RUBIO MAGDALENA DEL CARMEN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 31 DE MAYO 
DEL 2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL22 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA DODGE STRATUS, 4 PTAS. SE AUTOMATICO 
C/AIRE 4   CIL, MODELO 2001, NÚMERO DE SERIE 1B3DJ46X51N570611, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECG6108, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E 
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $29,253.00 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
19, 502.00(DIECINUEVE MIL QUINIENTOS DOS PESOS 00/100), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DAVILA RUBIO MAGDALENA DEL CARMEN, ENEL DOMICILIO UBICADO EN 
LA  AVE ZARCO NO EXT: 2436 JARDINES DEL SANTUARIO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. MA.DEL SOCORRO LOYA R.,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 280, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-19-VII/2014/REM-EST-PERS/EDU9873 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 19-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDU987319

19-VII/2014 
EDU9873

CONTRIBUYENTE:   FUENTES VAZQUEZ CESAR GONZALO 
DOMICILIO: C PROGRESO NO EXT: 429 ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAFOCUS, MODELO2001, NÚMERO 
DE SERIE1FABP36361W354570, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDU9873 
BASE DEL REMATE:  $28,136.00(VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 18, 757.33 ( DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. FUENTES VAZQUEZ CESAR GONZALO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 12 DE JUNIO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL30 DE ENERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA FOCUS, SE GUAYIN MOTOR 2.0L I4 T/A SO   CIL.:4   
PTA:4, MODELO 2001, NÚMERO DE SERIE 1FABP36361W354570, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDU9873, EN LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $28,136.00 (VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.),
QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 18, 
757.33(DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A FUENTES VAZQUEZ CESAR GONZALO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
PROGRESO NO EXT: 429 ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. JORGE E AYUB BALDERRAMA, MINISTRO EJECUTOR 
FISCAL NÚMERO 339, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A 
QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-20-VII/2014/REM-EST-PERS/EDV3907 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 20-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDV390720

20-VII/2014 
EDV3907

CONTRIBUYENTE:   DISTRIBUIDORA DE CRISTALES VEGA SA CV 
DOMICILIO: C AVE INSTITUTO TECNOLOGICO NO EXT: 5700 FRANCISCO I MADERO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAFIESTA, MODELO2006, NÚMERO 
DE SERIE9BFBT08N568429232, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDV3907 
BASE DEL REMATE:  $38,200.00(TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 25, 466.67 ( VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. DISTRIBUIDORA DE CRISTALES VEGA SA CV,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 04 DE 
JUNIO DEL 2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL04 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA FIESTA, 5P FIRST T/M 5V MOTOR 1.6L I4    CIL.:4,
MODELO 2006, NÚMERO DE SERIE 9BFBT08N568429232, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDV3907, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $38,200.00 (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 25, 
466.67(VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A DISTRIBUIDORA DE CRISTALES VEGA SA CV, ENEL DOMICILIO UBICADO 
EN LA  C AVE INSTITUTO TECNOLOGICO NO EXT: 5700 FRANCISCO I MADERO DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. ALEJANDRO 
LEDESMA R., MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 374, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ 
COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-24-VII/2014/REM-EST-PERS/ECL2809 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 24-VII/2014/ REM-EST-PERS/ECL280924

24-VII/2014 
ECL2809

CONTRIBUYENTE:   PEREZ BUSTILLOS VICTOR MANUEL 
DOMICILIO: C IGNACIO ZARAGOZA NO EXT: 4008  UNIDAD PROLETARIA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCANISSANLÍNEASENTRA, MODELO2000,
NÚMERO DE SERIE3N1DB41S9YK076410, PLACAS DE CIRCULACIÓNECL2809 
BASE DEL REMATE:  $27,799.00(VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 18, 532.67 ( DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. PEREZ BUSTILLOS VICTOR MANUEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL07 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA SENTRA, 4 PTAS. T/A GSX LUJO 2           CIL.:4,
MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 3N1DB41S9YK076410, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECL2809, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSADE 
ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $27,799.00 (VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
18, 532.67(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A PEREZ BUSTILLOS VICTOR MANUEL, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
IGNACIO ZARAGOZA NO EXT: 4008  UNIDAD PROLETARIA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. HECTOR R VALENZUELA B.,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 165, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-25-VII/2014/REM-EST-PERS/EDR4111 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 25-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDR411125

25-VII/2014 
EDR4111

CONTRIBUYENTE:   MONTES MANZANO GUADALUPE 
DOMICILIO: C  MINA NO EXT: 2004 SANTA RITA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACORSA, 
MODELO2007, NÚMERO DE SERIE93CXM19207C103611, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR4111 
BASE DEL REMATE:  $43,900.00(CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 29, 266.67 ( VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. MONTES MANZANO GUADALUPE,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL10 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA 
AUTORIDAD FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR 
LO QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 
374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 
FRACCIONES I, Y V  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL 
PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CORSA, 4P PAQ M SEDAN BASICO STD 
1.8  CIL.:4, MODELO 2007, NÚMERO DE SERIE 93CXM19207C103611, COLOR CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR4111, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL.
STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $43,900.00 (CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 29, 
266.67(VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A MONTES MANZANO GUADALUPE, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C  
MINA NO EXT: 2004 SANTA RITA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. SALVADOR E.  BARRENO R., MINISTRO EJECUTOR FISCAL 
NÚMERO 326, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN 
ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-27-VII/2014/REM-EST-PERS/ECK4052 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 27-VII/2014/ REM-EST-PERS/ECK405227

27-VII/2014 
ECK4052

CONTRIBUYENTE:   VELA GUZMAN MARIA LUISA 
DOMICILIO: C 19A  NO EXT: 908  NO INT: 2SANTO NI&O DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAPOINTER, 
MODELO2000, NÚMERO DE SERIE9BWA37321YT094455, PLACAS DE CIRCULACIÓNECK4052 
BASE DEL REMATE:  $14,886.00(CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 9, 924.00 ( NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO  PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VELA GUZMAN MARIA LUISA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 
2011,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL14 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA POINTER, 4 PTAS. ESTANDAR CIL.:4,
MODELO 2000, NÚMERO DE SERIE 9BWA37321YT094455, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECK4052, EN LAS CONDICIONES EN QUE 
SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. 
ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $14,886.00 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
9, 924.00(NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO  PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VELA GUZMAN MARIA LUISA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 19A  NO 
EXT: 908  NO INT: 2SANTO NI&O DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. ROBERTO DE LEON BRIONES, MINISTRO EJECUTOR 
FISCAL NÚMERO 320, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A 
QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-28-VII/2014/REM-EST-PERS/ECG8990 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 28-VII/2014/ REM-EST-PERS/ECG899028

28-VII/2014 
ECG8990

CONTRIBUYENTE:   VILLAGRAN VAZQUEZ ANGEL 
DOMICILIO: C 31 NO EXT: 1212 OBRERA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, 
MODELO2001, NÚMERO DE SERIE 3G1SE54651S163901, PLACAS DE CIRCULACIÓNECG8990 
BASE DEL REMATE:  $23,759.00(VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $15, 839.33 ( QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/00 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. VILLAGRAN VAZQUEZ ANGEL,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 18 DE JUNIO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL17 DE FEBRERO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ.  C  MONZA 4 PTAS. 
BASICO CIL.:4, MODELO 2001, NÚMERO DE SERIE 3G1SE54651S163901, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECG8990, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO
5605, COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $23,759.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  PESOS 
00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA 
LEGAL $15, 839.33(QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 33/00 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS 
ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A VILLAGRAN VAZQUEZ ANGEL, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 31 NO 
EXT: 1212 OBRERA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. VICTOR M SAENZ AMEZAGA, MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 
150, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA 
NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-38-VII/2014/REM-EST-PERS/ECG7784 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 38-VII/2014/ REM-EST-PERS/ECG778438

38-VII/2014 
ECG7784

CONTRIBUYENTE:   GOO DIAZ CARLOS 
DOMICILIO: C CORTE REAL  NO EXT: 913  REAL CAROLINAS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEACIRRUS, MODELO1995,
NÚMERO DE SERIE1C3EJ56H0SN563797, PLACAS DE CIRCULACIÓNECG7784 
BASE DEL REMATE:  $14,300.00(CATORCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 9, 533.33 ( NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. GOO DIAZ CARLOS,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 07 DE AGOSTO DEL 2012,MISMO QUE 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL04 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD FISCAL , 
CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA CIRRUS, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1995, NÚMERO 
DE SERIE 1C3EJ56H0SN563797, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ECG7784, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $14,300.00 (CATORCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 9, 533.33(NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A GOO DIAZ CARLOS, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C CORTE REAL  NO 
EXT: 913  REAL CAROLINAS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. SERGIO HERNANDEZ GONZALEZ, MINISTRO EJECUTOR FISCAL 
NÚMERO 260, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN 
ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-39-VII/2014/REM-EST-PERS/EDJ1817 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 39-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDJ181739

39-VII/2014 
EDJ1817

CONTRIBUYENTE:   ORNELAS CERVANTES CALIXTO 
DOMICILIO: C JOSE L PENA VALENCIA   NO EXT: 3308  JOSE MARIA PONCE DE LE DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAGENERAL MOTORSLÍNEACHEVY, 
MODELO2003, NÚMERO DE SERIE3G1SF61623S147648, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDJ1817 
BASE DEL REMATE:  $19,648.00(DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 13, 098.67 ( TRECE MIL NOVENTA Y   OCHO PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. ORNELAS CERVANTES CALIXTO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 30 DE MAYO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL05 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. INDEPENDENCIA NO 5605, COL. STA. ROSA., POR LO QUE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA GENERAL MOTORS, LÍNEA CHEVY, PAQ. E,B AUSTERO                 
CIL.:4   PTA:3, MODELO 2003, NÚMERO DE SERIE 3G1SF61623S147648, COLOR AMARILLO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDJ1817, EN LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. INDEPENDENCIA NO
5605, COL. STA. ROSADE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $19,648.00 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
13, 098.67(TRECE MIL NOVENTA Y   OCHO PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A ORNELAS CERVANTES CALIXTO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C JOSE 
L PENA VALENCIA   NO EXT: 3308  JOSE MARIA PONCE DE LE DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. SALVADOR BUSTILLOS FRIAS,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 154, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-41-VII/2014/REM-EST-PERS/EEE3831 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 41-VII/2014/ REM-EST-PERS/EEE383141

41-VII/2014 
EEE3831

CONTRIBUYENTE:   FRIAS HERNANDEZ MARTHA ELENA 
DOMICILIO: C CEROCAHUI  NO EXT: 2110   BASASEACHI DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCAFORDLÍNEAMUSTANG, MODELO1996,
NÚMERO DE SERIE1FALP4041TF130587, PLACAS DE CIRCULACIÓNEEE3831 
BASE DEL REMATE:  $26,900.00(VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 17, 933.33 ( DIEZ Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. FRIAS HERNANDEZ MARTHA ELENA,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 06 DE JUNIO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL06 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA MUSTANG, 2 PTS 4 6 Y 8 CIL, MODELO 1996, NÚMERO 
DE SERIE 1FALP4041TF130587, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EEE3831, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE 
ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $26,900.00 (VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL 
VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 17, 933.33(DIEZ 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO 
BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367,
368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A FRIAS HERNANDEZ MARTHA ELENA, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
CEROCAHUI  NO EXT: 2110   BASASEACHI DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. ABELARDO BORUNDA T., MINISTRO EJECUTOR 
FISCAL NÚMERO 322, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A 
QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-44-VII/2014/REM-EST-PERS/DW25790 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 44-VII/2014/ REM-EST-PERS/DW2579044

44-VII/2014 
DW25790

CONTRIBUYENTE:   MENDOZA LUJAN JESUS JULIAN 
DOMICILIO: C GASODUCTO  NO EXT: 7018  OBRERA VISTA AVALOS DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCADODGELÍNEARAM PICK UP, MODELO1995,
NÚMERO DE SERIE1B7HC16X5SS119898, PLACAS DE CIRCULACIÓNDW25790 
BASE DEL REMATE:  $16,700.00(DIECISEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 11, 133.33 ( ONCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. MENDOZA LUJAN JESUS JULIAN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 29 DE JUNIO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL11 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM PICK UP, CIL.:6   PTA:2, MODELO 1995,
NÚMERO DE SERIE 1B7HC16X5SS119898, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN DW25790, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR
DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $16,700.00 (DIECISEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), QUE ES EL VALOR 
QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 11, 133.33(ONCE MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A MENDOZA LUJAN JESUS JULIAN, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
GASODUCTO  NO EXT: 7018  OBRERA VISTA AVALOS DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. CESAR E. AMPARAN MARIN,
MINISTRO EJECUTOR FISCAL NÚMERO 276, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-49-VII/2014/REM-EST-PERS/EDG7155 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 49-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDG715549

49-VII/2014 
EDG7155

CONTRIBUYENTE:   RUIZ URIAS RAUL ALEJANDRO 
DOMICILIO: C 5 DE MAYO NO EXT: 7004  CAMPESINA DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEACONCORDE, MODELO1996,
NÚMERO DE SERIE2C3HD56F4TH229754, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDG7155 
BASE DEL REMATE:  $13,650.00(TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 9, 100.00 ( NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. RUIZ URIAS RAUL ALEJANDRO,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 01 DE AGOSTO DEL 
2012,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL24 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA CONCORDE, 4 PTAS. 6 CIL., MODELO 1996,
NÚMERO DE SERIE 2C3HD56F4TH229754, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDG7155, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA., 
MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR
DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $13,650.00 (TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE ES 
EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $ 9, 
100.00(NUEVE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL CITADO BIEN., EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366, 367, 368, 369 DEL
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A RUIZ URIAS RAUL ALEJANDRO, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 5 DE 
MAYO NO EXT: 7004  CAMPESINA DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. LUZ ESTELA LARA FRIAS, MINISTRO EJECUTOR FISCAL 
NÚMERO 162, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE ACUERDO A QUIEN 
ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-50-VII/2014/REM-EST-PERS/EDK7832 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

SHECH/RR- 50-VII/2014/ REM-EST-PERS/EDK783250

50-VII/2014 
EDK7832

CONTRIBUYENTE:   CUERVO JIMENEZ ANGEL RUBEN 
DOMICILIO: C MONTE AZUL   NO EXT: 4341 QUINTAS CAROLINAS I DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL AUTOMOTORMARCACHRYSLERLÍNEANEON, MODELO2002,
NÚMERO DE SERIE1B3BS46C82D515594, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDK7832 
BASE DEL REMATE:  $23,293.00(VEINTITRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
POSTURA LEGAL:      $ 15, 528.67 ( QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 67/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. CUERVO JIMENEZ ANGEL RUBEN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL 
2013,MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL27 DE MARZO DEL 2014, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA ESTA AUTORIDAD 
FISCAL , CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN LA  AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN I, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PRIMERA PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  
DEL AÑO 2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, 
UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, LÍNEA NEON, 4 PTS. SE ESTANDAR 4 CIL. A/A,
MODELO 2002, NÚMERO DE SERIE 1B3BS46C82D515594, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDK7832, EN LAS CONDICIONES EN QUE SE 
ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIASDE ESTA 
CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $23,293.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
15, 528.67(QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 67/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO DEL 
CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 366,
367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL, B) COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO
FISCAL Y, E) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).-
INCLUIR UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER 
ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O 
REPRESENTANTE LEGAL., APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR 
MEDIO DE INTERPÓSITA PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO 
POR PARTE DEL FISCO EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE LA PRESENTE CONVOCATORIA A CUERVO JIMENEZ ANGEL RUBEN, ENEL DOMICILIO UBICADO EN LA  C 
MONTE AZUL   NO EXT: 4341 QUINTAS CAROLINAS I DE ESTA CIUDAD., DESIGNÁNDOSE PARA TALES EFECTOS AL C. ENRIQUE LOPEZ DURAN, MINISTRO 
EJECUTOR FISCAL NÚMERO 41, QUIEN DEBERÁ LEVANTAR ACTA PORMENORIZADA Y ENTREGAR UN TANTO DE LA MISMA, ASÍ COMO DEL PRESENTE 
ACUERDO A QUIEN ATIENDA LA NOTIFICACIÓN.

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C.NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN CHIHUAHUA 

SHECH/RR-12-VII/2014/REM-EST-ESTR/EDR5629 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
                                                  REMATE ENPRIMERA PÚBLICA ALMONEDA 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

 

SHECH/RR- 12-VII/2014/ REM-EST-ESTR/EDR562912

12-VII/2014 
EDR5629

CONTRIBUYENTE:   IBARRA CRUZ OCTAVIO HERNAN 
DOMICILIO: C RIO MARA&ON NO EXT: 2017 RIBERAS DEL SACRAMENTO DE ESTA CIUDAD. 
CRÉDITO FISCAL: DERECHOS VEHICULARES Y ACCESORIOS, RESPECTO DEL  AL AUTOMOTORMARCAVOLKSWAGENLÍNEAPOINTER, 
MODELO2003, NÚMERO DE SERIE9BWCC05X23P008760, PLACAS DE CIRCULACIÓNEDR5629 
BASE DEL REMATE:  $17,946.00(DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N) 
POSTURA LEGAL:      $ 11, 964.00 ( ONCE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

CHIHUAHUA, CHIH., A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

EN EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, INSTAURADO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO INDICADO AL RUBRO, EN
CONTRA DEL (A) C. IBARRA CRUZ OCTAVIO HERNAN,  CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD REMATAR EL BIEN EMBARGADO EL DÍA 22 DE JUNIO DEL 
2012, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE ÉSTA AUTORIDAD EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2013, QUEDANDO COMO DEPOSITARIO LA AUTORIDAD
FISCAL  Y CONSTITUYENDO SU GUARDA Y CUSTODIA EN LOS PATIOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E INDUSTRIAS., POR LO QUE DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 40 FRACCIÓN II, 70, 73, 320 FRACCIÓN IV, 329, 357, 358, 359, 360, 361, 363, 364, 366, 367, 368, 369,  Y 374 DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II  Y 26 FRACCIONES I Y IX  DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.,  LOS ARTÍCULOS 1,  5 FRACCIONES I INCISO A, II INCISO G), 7, 21 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 23 FRACCIONES I, Y V  DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR LO QUE ES PROCEDENTE EMITIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- SE CONVOCA A POSTORES AL REMATE EN PÚBLICA ALMONEDA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS 17:00 HORAS DEL DÍA 4  DE JULIO  DEL AÑO 
2014., MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR PRESENTES EN LA AUDIENCIA QUE SE EFECTUARÁ EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTA RENTÍSTICA, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, SITO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 601, DE ESTA CIUDAD. 

SEGUNDO.- EL BIEN MATERIA DEL REMATE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA POINTER, 4 PTAS. ESTANDAR                 
CIL.:4, MODELO 2003, NÚMERO DE SERIE 9BWCC05X23P008760, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EDR5629, EN LAS CONDICIONES 
EN QUE SE ENCUENTRA., MISMO QUE ESTARÁ A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EN LOS DEPÓSITOS UBICADOS EN AVE. DOSTOYEVSKY E 
INDUSTRIASDE ESTA CIUDAD., A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS.

TERCERO.- SERVIRÁ DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE  $17,946.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N), QUE ES EL VALOR QUE ARROJÓ EL AVALÚO PRACTICADO POR EL PERITO VALUADOR NOMBRADO POR ESTA EXACTORA, Y SERÁ POSTURA LEGAL $
11, 964.00(ONCE  MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 
DEL CITADO BIEN., EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO SERÁN ADMITIDAS LA POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 
366, 367, 368, 369 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LOS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SUBASTA REFERIDA, DEBERÁN SOLICITAR SU NÚMERO DE REGISTRO EN LA OFICINA RECAUDADORA 
MENCIONADA EN EL PUNTO DE ACUERDO PRIMERO DEL PRESENTE DOCUMENTO, A MAS TARDAR HASTA LAS 14:30 HORAS DEL DÍA 3 DE JULIO DE 
2014, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS;  1).- UN ESCRITO DE POSTURA INDICANDO LOS DATOS PERSONALES DEL POSTOR., EN CASO 
DE SER PERSONA FÍSICA: A) NOMBRE, B) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, C) NACIONALIDAD, D) DOMICILIO, E) ACTIVIDAD, F) NÚMERO 
TELEFÓNICO,  G) ANEXAR COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA., EN CASO DE SER PERSONA MORAL: A) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, B) 
COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O PODER, C) COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, D) DOMICILIO FISCAL Y, E) ANEXAR 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN., 2).- LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL BIEN QUE DESEA ADQUIRIR, 3).-LA CANTIDAD QUE OFRECE POR EL MISMO, Y  4).- INCLUIR UN CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL AVALÚO (BASE) DEL BIEN  SUJETO A REMATE, MISMO QUE DEBERÁ SER ADQUIRIDO EN ESTA OFICINA 
RECAUDADORA, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 5).- FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL.,
APERCIBIENDO A LOS INTERESADOS QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE REMATE, POR SI O POR MEDIO DE INTERPÓSITA
PERSONA, TODAS LAS PERSONAS DE LAS OFICINAS EJECUTORAS, ASÍ COMO TODOS AQUELLOS QUE HUBIEREN INTERVENIDO POR PARTE DEL FISCO EN
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REFERIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 374 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO.

CUARTO.-  NOTIFÍQUESEPOR ESTRADOS LA PRESENTE CONVOCATORIA A IBARRA CRUZ OCTAVIO HERNAN, EN VIRTUD DE QUE NO SE 
ENCONTRÓ O NO ATENDIÓ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA C RIO MARA&ON NO EXT: 2017 RIBERAS DEL SACRAMENTO DE ESTA 
CIUDAD., ENCONTRÁNDOSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 320 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

QUINTO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN UN SITIO VISIBLE Y USUAL DE LA RECAUDACIÓN DE RENTAS Y EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA AUTORIDAD FISCAL, www.chihuahua.gob.mx , DEBIENDO PERMANECER EN ESTA ÚLTIMA, HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL REMATE. 

SEXTO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS QUE EN TANTO NO SE REMATE, ENAJENE O ADJUDIQUE EL BIEN MATERIA DEL PRESENTE 
REMATE, EL EMBARGADO PODRÁ PAGAR EL CRÉDITO Y RECUPERARLO INMEDIATAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 363 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO. 

SÉPTIMO.- TODOS LOS PAGOS SE EFECTÚAN EXCLUSIVAMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE RENTAS, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A 
NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE GOBIERNO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. (O ABREVIADO: SRIA. DE HDA. DEL EDO. DE CHIH.) 

ASÍ, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y MOTIVADO LO ACORDÓ Y FIRMA LA C. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA, RECAUDADORA DE RENTAS EN 
CHIHUAHUA.  

______________________________ 
LA RECAUDADORA DE RENTAS. 

Rúbrica.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para resolver en 
definitiva los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO; promovido por EFIGENIA ACOSTA BORJA, en 
contra de JUAN JOSE MOGOLLAN REBOLLEDO, registrado bajo el número de expediente 1586/2008, y;

RESULTANDO
CONSIDERANDOS

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores EFIGENIA ACOSTA BORJA y JUAN 
JOSE MOGOLLAN REBOLLEDO, desde el día veintitrés de julio de mil novecientos noventa y siete, celebrado ante el Titular 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de que cause 
ejecutoria la presente resolución ó mediante un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes transcrito en el considerando SEGUNDO de la presente 
resolución.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal 
el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva y gírese oficio al Encargado General del Archivo 
Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice las anotaciones marginales en el ACTA DE 
MATRIMONIO localizable bajo el número de acta 0191, foja 68983, libro 04, levantada en la Primera Oficialia del Registro Civil 
de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, y en el ACTA DE NACIMIENTO de la C. EFIGENIA ACOSTA BORJA, levantada en 
la Primera Oficialia del Registro Civil de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, localizable bajo el número de acta 193, libro 
1, foja 97F, y en el ACTA DE NACIMIENTO del C. JUAN JOSE MOGOLLAN REBOLLEDO, levantada en la Primera Oficialia del 
Registro Civil de Loma Bonita, Tuxtepec, Oaxaca, México, localizable bajo el número de acta 500, libro 01, foja 372 frente, tal y 
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E 

ASÍ LO SENTENCIO Y FIRMA EL LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN UNION DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por recibido escrito de fecha cinco de 
febrero del año en curso, suscrito por EFIGENIA ACOSTA BORJA, y en cuanto a lo que solicita, y en virtud de que ha transcurrido 
el término fijado por  el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, se declara que la sentencia definitiva dictada 
con fecha diecisiete de diciembre del año dos mil ocho, ha causado ejecutoria, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 397 fracción III del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo acordó y  firma, el C. Lic. SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez  Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
por ante la C. Secretaria de Acuerdos,  con   quien  se actúa  y   da   fé. 

50
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1816/09 formado con motivo de JUICIO DE 

DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. C. LUZ ARACELI AVITIA Y MARIANO ALONSO LIMA RASCON: 

R E S U L T A N D O  

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 

y trascrito en el considerando que antecede. 

TERCERO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a LUZ ARACELI AVITIA Y MARIANO ALONSO LIMA RASCON   

quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL; la sociedad 

conyugal queda terminada.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 

del Estado para sus publicaciones de ley y, gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD a fin 

de se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente, y realizar las anotaciones marginales correspondientes en el acta de 

matrimonio número 54, de libro 140 a folios 49 de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, así como 

en las actas de nacimiento de los C.C. LUZ ARACELI AVITIA Y MARIANO ALONSO LIMA RASCON  cumpliendo los requisitos 

que dicha oficina registral señale. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS 

PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 

MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. La C. LIC. MARYCARMEN GARZA 

HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito  Judicial Bravos, hace constar 

y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia definitiva dictada por este 

H. Juzgado en fecha veintiséis de febrero del año dos mil nueve en el término establecido por el artículo 822 del Código Procesal 

Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos. AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca  el artículo 

822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con 

apoyo además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la sentencia emitida en fecha veintiséis 

de febrero del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 

Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

50
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Civil

Distrito Abraham González

Ciudad Delicias, Chihuahua

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ENRIQUE DOMÍNGUEZ 

RUÍZ Y ANA VERÓNICA BEJARANO BRACAMONTES, expediente número 1139/2008; y

RESULTANDO

CONSIDERANDOS

RESUELVE

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ENRIQUE DOMÍNGUEZ RUÍZ Y ANA 

VERÓNICA BEJARANO BRACAMONTES, ordenándose levantar el acta correspondiente

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el considerando segundo de ésta 

sentencia, formando parte de la misma, y en caso de modificación, también se integra a ésta sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevas nupcias recobrando la mujer su nombre de soltera pero ésta 

no podrá contraer nuevas nupcias hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause ejecutoria ésta sentencia.

CUARTO.-  Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado. 

Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia certificada de esta 

sentencia e insertos necesarios, para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento y matrimonio de los 

divorciados y levante el acta de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del Código Civil del Estado.

NOTIFIQUESE

Así lo resolvió y firma la C. LIC. MARÍA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Abraham 

González ante su Secretaria de Acuerdos con quien actúa y  fe. DOY FE.

CD. DELICIAS, CHIH., A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.

A sus autos el escrito de los CC. ANA VERONICA BEJARANO BRACAMONTES Y ENRIQUE DOMINGUEZ RUIZ, recibido el día 

dieciséis de los corrientes, y atento a lo que solicita y toda vez que en contra de la sentencia dictada en el presente juicio, no se 

interpuso recurso legal alguno dentro del término de Ley, se declara ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así 

mismo dése cumplimiento al cuarto resolutivo de la sentencia dictada en el presente juicio.  Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 397 fracción I del Código Procesal Civil.

 

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial  Abraham 

González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
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Costo del Ejemplar $ 32.38
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